
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que asimismo podrá 
establecer calendarios obligatorios de inyección y extracción de las mismas.»

Tres. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 40, que queda redactado 
como sigue:

«1. A los efectos previstos en el artículo 101 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, y en este real decreto, se consideran situaciones de emergencia aquellos 
casos en los que, por circunstancias que estén fuera del control de alguno o todos 
los sujetos que intervienen en el sistema gasista, se produzca, o exista riesgo 
evidente de que pueda producirse, una situación de escasez o desabastecimiento 
en relación con los suministros de gas de carácter firme, así como cuando 
extraordinarias circunstancias del mercado de gas natural lo hagan aconsejable, o 
cuando pueda verse amenazada la seguridad de las personas, aparatos o 
instalaciones, o la integridad de la red gasista.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y ejercicios anteriores 
no prescritos, se añade una nueva disposición adicional quincuagésima primera en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma.

«Disposición adicional quincuagésima primera. Exención por daños personales.

3. Estarán exentas de este Impuesto las cantidades percibidas por los 
familiares de las víctimas del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de 
marzo de 2015, en concepto de responsabilidad civil, así como las ayudas 
voluntarias satisfechas a aquéllos por la compañía aérea afectada o por una 
entidad vinculada a esta última.»

Disposición final undécima. Modificación de la Orden ITC/3862/2007, de 28 de 
diciembre, por la que se establece el mecanismo de asignación de la capacidad de 
los almacenamientos subterráneos de gas natural y se crea un mercado de 
capacidad.

Se modifica el artículo 4 de la Orden ITC/3862/2007, de 28 de diciembre, por la que 
se establece el mecanismo de asignación de la capacidad de los almacenamientos 
subterráneos de gas natural y se crea un mercado de capacidad, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1. De la capacidad total utilizable de los almacenamientos subterráneos 
básicos se reservará un volumen equivalente a la suma de la obligación de 
mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.

2. La asignación de la citada capacidad será realizada anualmente por el 
Gestor Técnico del Sistema y se basará en un criterio de reparto entre los sujetos 
obligados al mantenimiento de dichas existencias de forma proporcional a sus 
ventas o consumos firmes en el año natural anterior.

3. Los comercializadores que inicien su actividad podrán solicitar capacidad 
de almacenamiento de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores, 
sustituyendo el computo de ventas del año anterior por la estimación de ventas 
que les haya sido aprobada por la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de 
julio.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, 
por la que se establece la metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de 
gas natural.

Se modifica la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la 
metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de gas natural, en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica la fórmula del apartado 3 «Coste del canon de almacenamiento 
subterráneo, expresado en cts/kWh» del artículo 6 «Metodología de cálculo de los 
peajes, cargos y cánones imputados», que pasa a tener la siguiente redacción:

Dos. Se sustituye la definición de los términos Tf, Tvi y Tve en el apartado 7 del 
artículo 6 «Metodología de cálculo de los peajes, cargos y cánones imputados», por la 
siguiente:

«- CMas, Tvi, Tve: donde CMas es el coste medio de almacenamiento anual, 
calculado multiplicando el volumen por el coste promedio de almacenamiento 
expresado en €/(kWh/dia)/año, mientras que Tvi y Tve son los cánones de 
inyección y extracción expresados en €/(kWh/día)/día. El término CMas se 
actualizará conjuntamente con las revisiones de peajes y cánones, 
excepcionalmente en el año 2022 el valor se actualizará en la revisión de la tarifa 
de último recurso de 1 de julio.»

Disposición final decimotercera. Modificación del Real Decreto 104/2010, de 5 de 
febrero, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en 
el sector del gas natural.

Se modifica el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, 
por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del 
gas natural, que pasa a tener la siguiente redacción:

«3. Adicionalmente, el comercializador de último recurso perteneciente al 
grupo empresarial propietario de la red en una zona de distribución, o en el caso 
de que no exista, el comercializador de último recurso con mayor cuota de 
mercado en la comunidad autónoma, deberá atender el suministro de aquellos 
consumidores que, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, 
transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en vigor con un 
comercializador y continúen consumiendo gas.

Esta obligación se extiende únicamente durante el plazo de un mes desde la 
finalización del contrato del cliente.

Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor disponga de un contrato en 
vigor de suministro con un comercializador, se procederá según lo previsto en el 
artículo 55 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

En el caso de que el consumidor se trate de un servicio esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
la obligación de suministro del comercializador de último recurso, se extenderá 
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hasta que el consumidor disponga de un contrato de suministro en vigor con una 
comercializadora.»

Disposición final decimocuarta. Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de 
reforma del sistema de apoyo financiero a la internacionalización de la empresa 
española.

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4bis en el artículo 7, con la siguiente 
redacción:

«Los tipos de interés y el resto de condiciones financieras aplicables a los 
instrumentos de financiación de FIEM se determinarán conforme a lo establecido 
en el Acuerdo sobre Directrices en Materia de Créditos a la Exportación con Apoyo 
Oficial de la OCDE o Consenso OCDE.»

Dos. Se introduce un artículo 13 bis, con la siguiente redacción:

«El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de 
Estado de Comercio, como gestor del instrumento, podrá firmar Protocolos 
Financieros con Estados extranjeros potenciales beneficiarios de la financiación 
FIEM. Estos Protocolos Financieros se destinarán a la promoción de la 
financiación de nuevos proyectos de interés para la internacionalización de la 
economía española. Estos protocolos se inspirarán en los principios y objetivos de 
la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales.»

Disposición final decimoquinta. Modificación de la Orden HAP/290/2013, de 19 de 
febrero, por la que se establece el procedimiento para la devolución parcial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional.

Con efectos de 1 de abril de 2022 se modifica el artículo 8, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 8. Devolución de las cuotas por los suministros efectuados.

1. A la finalización de cada mes natural y en base a las relaciones 
presentadas a que se refieren los artículos 5 y 7 anteriores, o a partir de la 
documentación aportada por aquellos solicitantes que hubieran ejercido la opción 
prevista en el artículo 2.3.b), el órgano competente acordará, en su caso, la 
devolución de las cuotas correspondientes, ejecutándose mediante transferencia 
bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario en la solicitud de inscripción en el 
Censo.

2. Para el cálculo de la devolución se aplicarán los tipos de devolución 
vigentes en la fecha del suministro.

3. Los solicitantes que hubieran ejercido la opción prevista en el 
artículo 2.3.b) presentarán una solicitud específica por cada mes natural en el que 
pretendan obtener una devolución. Estas solicitudes, que serán remitidas 
mediante correo certificado en soporte papel al órgano competente previsto para 
la inscripción en el Censo de beneficiarios a través de dicha opción, junto con 
copias de las facturas de adquisición de gasóleo por el que solicitan la devolución, 
deberán contener al menos los siguientes datos:

a) Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
previsto en la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, y nombre o razón 
social del solicitante.

b) Mes natural sobre el que se solicita la devolución.
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c) Identificación de los vehículos por cuyo consumo de gasóleo se solicita 
devolución, y los litros de gasóleo consumidos en el período por los que se solicita 
la devolución.

Estas solicitudes de devolución, así como la información adicional que sea 
requerida por el órgano competente, deberán cumplimentarse en castellano.

El plazo de presentación de estas solicitudes será el mes natural siguiente a la 
finalización del mes sobre el que se solicita la devolución.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimonovena. Priorización de expedientes de proyectos 
de generación eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos 
de generación eléctrica a partir de fuentes renovables, se priorizará el despacho 
de los expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de 
sensibilidad baja y moderada, según la «Zonificación ambiental para la 
implantación de energías renovables», elaborada por el Ministerio de Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.»

Disposición final decimoséptima. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4.2.º del artículo 14, con el siguiente tenor:

«2.º Cada tres años se revisarán las estimaciones de ingresos por la venta 
de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en función 
de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de 
funcionamiento.

Asimismo, se podrán ajustar los parámetros retributivos en función de las 
desviaciones del precio del mercado respecto de las estimaciones realizadas para 
el semiperiodo regulatorio anterior. El método de ajuste se establecerá 
reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación.»

Dos. Se modifica el artículo 45.4 en los siguientes términos:

«4. El bono social y la asunción tanto de los impagos del artículo 52.4.k) 
como del coste de la cofinanciación del suministro de energía eléctrica de aquellos 
consumidores a los que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 52.4.j), 
serán considerados obligación de servicio público según lo dispuesto en la 
Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE.

El bono social será asumido por los sujetos del sector eléctrico que participan 
en las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica, incluyendo la 
producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica, así 
como por los consumidores directos en mercado, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41498

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Asimismo, y con el límite máximo que se establezca por orden de la Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los citados sujetos 
asumirán la cuantía que deban aportar para cofinanciar con las Administraciones 
Públicas competentes el coste del suministro de los consumidores a que hacen 
referencia los párrafos j) y k) del artículo 52.4.

Reglamentariamente se establecerán los mecanismos, reglas y criterios que 
permitan determinar la asignación de las aportaciones por parte de los sujetos 
obligados a la financiación del bono social.

Así, en primer término, se establecerá un primer reparto de las necesidades de 
financiación totales previstas entre las actividades destinadas al suministro de 
energía eléctrica antes mencionadas, teniendo en cuenta la facturación agregada 
de cada actividad dentro de la cadena de suministro de energía eléctrica, en los 
términos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

Este reparto será propuesto anualmente por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, de acuerdo con el procedimiento y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente por el Gobierno. A estos efectos, la citada 
Comisión publicará anualmente en su página web la información, referida al 
periodo considerado, relativa a la facturación estimada de cada segmento de 
actividad para el ejercicio al que corresponde fijar la financiación, determinada a 
partir de la mejor información disponible.

Adicionalmente, y una vez establecido dicho reparto inicial entre actividades, 
se establecerán los valores de aportación unitarios por cada actividad, en los 
términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, de modo motivado 
y conforme a criterios objetivos, tomando en consideración las particularidades de 
cada actividad.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá anualmente 
al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en el plazo que 
se establezca reglamentariamente, una propuesta de valores unitarios que 
corresponda a cada una de las actividades señaladas.

La persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previo trámite de audiencia, procederá a la aprobación del reparto 
de financiación del bono social y del coste del suministro de electricidad de los 
consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.j) y 52.4.k) de esta ley entre 
las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica y de los valores de 
aportación unitarios para cada actividad, por orden que será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En todo caso, las aportaciones serán imputadas por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia a los sujetos obligados y se depositarán en una 
cuenta específica en régimen de depósito creada al efecto por el órgano 
encargado de la liquidación, que será responsable de su gestión.

Reglamentariamente se podrán establecer mecanismos para regularizar, en 
sentido positivo o negativo, las cantidades aportadas por los distintos sujetos, 
reconociendo, en su caso, los derechos de cobro u obligaciones de pago que 
correspondan, y garantizar la correcta aplicación de lo previsto en el presente 
artículo.

Asimismo, se podrá prever la aprobación de nuevos valores de reparto de las 
actividades destinadas al suministro de energía eléctrica y de los valores de 
aportación unitarios para cada actividad en el mismo ejercicio, a propuesta de la 
Comisión cuando exista un desequilibrio grave en el mecanismo de financiación 
de las cantidades relativas al bono social y de las cantidades relativas a la 
cofinanciación del suministro de electricidad de energía eléctrica de los 
consumidores en riesgo de exclusión social y el coste de los consumidores 
definidos en el artículo 52.4.k) de esta ley, en los términos que reglamentariamente 
se fijen. En su caso, se podrá prever que el Ministerio apruebe nuevos valores, sin 
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necesidad de propuesta de la Comisión, por motivos de urgente necesidad o 
cuando las circunstancias del mercado lo requieran, en los términos que 
reglamentariamente se fijen.

El mecanismo previsto en este apartado podrá ser revisado por el Gobierno 
cada cuatro años para adecuarlo a la situación del sector eléctrico.»

Tres. Se incluye un nuevo párrafo al final del artículo 46.1. l), con la siguiente 
redacción:

«Asimismo, los comercializadores deberán remitir a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia la información correspondiente a la facturación y 
contratación de consumidores de manera individualizada de los consumidores de 
energía eléctrica. Esta información se remitirá mensualmente, con los formatos y 
criterios que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia establezca.»

Cuatro. Se modifica el apartado 15 del artículo 66, con la siguiente redacción:

«15. El incumplimiento, por parte de los consumidores que presten servicios 
de recarga energética de vehículos eléctricos, o de los restantes sujetos que 
participen en la prestación de dicho servicio, de los requisitos u obligaciones que 
les sean establecidos reglamentariamente.»

Cinco. Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional decimoquinta, con 
el siguiente tenor literal:

«Desde el 1 de enero de 2014, los extracostes derivados de la actividad de 
producción de energía eléctrica cuando se desarrollen en los sistemas eléctricos 
aislados de los territorios no peninsulares de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley 
del Sector Eléctrico, serán financiados en un 50 por ciento con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. A estos efectos, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado correspondiente a cada año incorporará un crédito 
presupuestario destinado a cubrir la estimación provisional de los extracostes a 
financiar del ejercicio, así como, en su caso, el saldo resultante de la liquidación 
definitiva de la compensación presupuestaria correspondiente a ejercicios 
anteriores. Asimismo, se reconocerán con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado los gastos ocasionados o el rendimiento económico obtenido por la cuenta 
gestionada por el organismo encargado de las liquidaciones dedicada a las 
compensaciones presupuestarias del extracoste de generación en los territorios no 
peninsulares.»

Seis. Se modifica la disposición adicional vigésima tercera, con el siguiente tenor:

«1. Al amparo de la presente ley y con el objeto de cumplir los objetivos 
previstos en la misma, así como los objetivos de energía y clima y la sostenibilidad 
ambiental, se podrán establecer bancos de pruebas regulatorios en los que se 
realicen pruebas que permitan el desarrollo de proyectos piloto con el fin de 
facilitar la investigación e innovación en el ámbito del sector eléctrico.

A tal efecto, mediante real decreto del Gobierno se desarrollará 
reglamentariamente el marco general del banco de pruebas regulatorio para la 
participación de proyectos piloto. Dicho real decreto concretará el marco que fije 
las particularidades de tal participación y, en su caso, podrá definir determinadas 
exenciones de las regulaciones del sector eléctrico, sin perjuicio del principio de 
sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. Las pruebas deberán 
tener carácter limitado en cuanto a su volumen, tiempo de realización y ámbito 
geográfico. Una vez aprobado el marco general, se celebrarán las convocatorias 
específicas mediante orden de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.
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2. En el marco del banco de pruebas regulatorio, el promotor, actuará a su 
riesgo y ventura y como único y exclusivo responsable, responderá por los daños 
que se produzcan durante la realización de las pruebas o como consecuencia de 
las mismas, en los supuestos siguientes:

a) por incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan para 
realizar las pruebas, y que serán fijados en la forma que determine el real decreto;

b) por causa de riesgos no informados por él mediando culpa o negligencia 
de su parte;

c) por fallos técnicos o humanos durante el desarrollo de las pruebas que 
fueran de su responsabilidad.

El real decreto establecerá el sistema de garantías para cubrir la 
responsabilidad del promotor por los daños y perjuicios.

El real decreto establecerá el régimen de responsabilidades e indemnizaciones 
por las pérdidas patrimoniales y demás daños que pudieran sufrir los participantes, 
derivados de su participación en los proyectos piloto, siempre que estos daños o 
pérdidas sean consecuencia de la actuación del promotor. Se contemplará 
igualmente el régimen de responsabilidad por incumplimientos de los participantes 
en los proyectos.

Las autoridades que de conformidad con el real decreto intervengan en las 
pruebas no serán responsables de los posibles daños y perjuicios que pudieran 
originarse durante la realización de las mismas. En los términos y condiciones 
para la realización de las pruebas, establecidos en la forma que estipule el real 
decreto, no se podrá prever en ningún caso que la Administración resarza al 
promotor de las pérdidas patrimoniales resultantes de su participación en el banco 
de pruebas regulatorio.»

Disposición final decimoctava. Modificación del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

El Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, queda modificado de la siguiente forma.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 22 que queda con la siguiente 
redacción:

«1. La estimación del precio de mercado para cada año del semiperiodo 
regulatorio se calculará como la media aritmética de las cotizaciones de los 
contratos de futuros anuales correspondientes negociados en el mercado de 
futuros de electricidad organizado por OMIP desde el 1 de junio al 30 de 
noviembre del año anterior al inicio del semiperiodo para el que se estima el precio 
del mercado.

Dicha estimación se aprobará mediante orden ministerial, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 22 que queda, con la siguiente 
redacción:

«3. Cuando el precio medio anual del mercado diario e intradiario se 
encuentre fuera de dichos límites, se generará, en cómputo anual, un saldo 
positivo o negativo, que se denominará valor de ajuste por desviaciones en el 
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precio del mercado y se calculará, para el año «i» del semiperiodo regulatorio «j», 
como sigue:

a) En el caso de que el precio medio anual del mercado diario e intradiario 
apuntado haya sido superior a LS2:

Vajdmi,j = NhI,j * 0,5 * (LS1i,j- LS2i,j) + Nhi,j * (LS2i,j- Pmai,j)

b) En el caso de que el precio medio anual del mercado diario e intradiario 
apuntado se haya situado entre LS1 y LS2:

Vajdmi,j = Nhi,j * 0,5 * (LS1i,j - Pmai,j)

c) En el caso de que el precio medio anual del mercado diario e intradiario 
apuntado en el año «i» haya resultado mayor que LI1 y menor que LS1:

Vajdmi,j = 0

d) En el caso de que el precio medio anual del mercado diario e intradiario 
apuntado en el año «i» se haya situado entre LI1 y LI2:

Vajdmi,j = Nhi,j * 0,5 * (LI1i,j - Pmai,j)

e) En el caso de que el precio medio anual del mercado diario e intradiario 
apuntado en el año «i» haya sido inferior a LI2:

Vajdmi,j = Nhi,j * 0,5 * (LI1i,j- LI2i,j) + Nhi,j * (LI2i,j - Pmai,j)

Siendo:

Vajdmi,j: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado diario e 
intradiario en el año «i» del semiperiodo regulatorio «j», expresado en €/MW.

Nhi,j: Número de horas de funcionamiento de la instalación tipo utilizado en el 
cálculo de los parámetros retributivos de dicha instalación tipo para el año «i» del 
semiperiodo regulatorio «j», expresado en horas.

Pmai,j: Precio medio anual del mercado diario e intradiario apuntado en el año 
«i» del semiperiodo regulatorio «j», que se obtendrá del precio medio anual del 
mercado diario e intradiario y del coeficiente de apuntamiento real de cada 
tecnología, expresado en €/MWh.

El valor de ajuste por desviación en el precio del mercado del año 2023 y 
posteriores tomará como valor cero.»

Disposición final decimonovena. Modificación del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de 
los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 
de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. En el artículo 20 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
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regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural se incluye el siguiente párrafo:

«En el año 2022, por derogación del artículo 44.4 del Reglamento 1307/2013, 
la superficie de barbecho se considerará como un cultivo distinto aunque dichas 
tierras hayan sido aprovechadas por el ganado en forma de pastoreo, la 
vegetación presente en ese barbecho sea cosechada con fines de producción, o 
hayan sido cultivadas.»

Dos. En el artículo 24 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural se incluye el siguiente párrafo:

«En el año 2022, por derogación del artículo 45.2 del Reglamento 639/2014, la 
superficie de barbecho se considerará como superficie de interés ecológico 
aunque dichas tierras hayan sido aprovechadas por el ganado en forma de 
pastoreo, la vegetación presente en ese barbecho sea cosechada con fines de 
producción, o hayan sido cultivadas. Asimismo, por derogación del artículo 45 del 
Reglamento 639/2014 y de lo establecido al respecto en el anexo VIII del Real 
Decreto 1075/2014, en la campaña 2022 se podrán utilizar productos fitosanitarios 
en estas superficies.»

Disposición final vigésima. Modificación del Real Decreto 198/2015, de 23 de marzo, 
por el que desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se 
regula el canon de utilización de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias.

Se modifica el artículo 8 del Real Decreto 198/2015, de 23 de marzo, por el que 
desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se regula el canon 
de utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en las 
demarcaciones intercomunitarias, cuya redacción queda como sigue:

«Artículo 8. Cálculo del Canon.

1. El importe del canon será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen del 25,5 por ciento.

2. En las instalaciones hidroeléctricas de potencia igual o inferior a 50 MW, el 
importe del canon se reducirá en un noventa por ciento.

3. En las instalaciones hidroeléctricas de producción de energía eléctrica de 
tecnología hidráulica de bombeo y potencia superior a 50 MW, el importe del 
canon se reducirá en un noventa por ciento.

4. En las instalaciones de bombeo con potencia superior a 50 MW, el importe 
del canon será la suma de:

a) Aplicar a la parte de base imponible compuesta por el valor de la energía 
procedente de turbinado directo desde el embalse el citado tipo de gravamen 
del 25,5 por ciento y

b) aplicar a la parte de la base imponible compuesta por el valor de la 
energía procedente de bombeo el citado 25,5 por ciento y sobre el importe 
resultante de dicha operación una reducción del 90 por ciento.

5. En aquellas instalaciones hidroeléctricas que, de conformidad con las 
previsiones contenidas en el inciso final del artículo 112 bis.7 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, sean objeto de incentivo por razones de política energética 
nacional, el importe del canon se reducirá en un noventa por ciento.
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6. El periodo impositivo del canon coincidirá con el año natural, o la fracción 
del año transcurrido desde el inicio o al cese de la actividad».

Disposición final vigésima primera. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se añade un apartado 5 al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la siguiente 
redacción:

«5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto 
gravemente afectados los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los 
procedimientos y el ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la 
normativa vigente, la Administración podrá acordar la ampliación general de 
plazos de los procedimientos administrativos.»

Disposición final vigésima segunda. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 142 en los siguientes términos:

«Artículo 142. Técnicas de colaboración.

Las obligaciones que se derivan del deber de colaboración se harán efectivas 
a través de las siguientes técnicas:

a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que 
se hallen a disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la 
solicitud y que la Administración solicitante precise disponer para el ejercicio de 
sus competencias.

b) La colaboración a fin de proporcionar la inclusión en un sistema integrado 
de información de las respectivas áreas personalizadas o carpetas ciudadanas, o 
determinadas funcionalidades de las mismas, de forma que el interesado pueda 
acceder a sus contenidos, notificaciones o funcionalidades mediante 
procedimientos seguros que garanticen la integridad y confidencialidad de los 
datos de carácter personal, independientemente de cuál haya sido el punto de 
acceso.

c) El desarrollo de la Plataforma Digital de Colaboración entre las 
Administraciones Públicas como instrumento destinado a facilitar las relaciones y 
el soporte electrónico de los órganos integrantes del sistema de Conferencias 
Sectoriales y en general de los órganos de cooperación, así como de otras de 
plataformas comunes para el intercambio de datos en el ámbito de todas las 
administraciones públicas.

d) La creación y mantenimiento de sistemas integrados de información 
administrativa con el fin de disponer de datos actualizados, completos y 
permanentes referentes a los diferentes ámbitos de actividad administrativa en 
todo el territorio nacional.

e) El deber de asistencia y auxilio, para atender las solicitudes formuladas 
por otras Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias, en 
especial cuando los efectos de su actividad administrativa se extiendan fuera de 
su ámbito territorial.

f) Cualquier otra prevista en una Ley.»
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Dos. Se incluye una nueva disposición adicional trigésima con el siguiente tenor 
literal:

«Disposición adicional trigésima. Plataforma Digital de Colaboración entre las 
Administraciones Públicas. 

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y el 
Ministerio de Política Territorial impulsarán mediante orden ministerial conjunta las 
medidas necesarias para la creación y el funcionamiento de la Plataforma Digital 
de Colaboración entre las Administraciones Públicas como instrumento destinado 
a facilitar las relaciones y el soporte electrónico de los órganos integrantes del 
sistema de Conferencias Sectoriales y en general de los órganos de cooperación.

2. En aplicación del principio de colaboración, las Administraciones Públicas 
designarán los Puntos de Contacto correspondientes para atender las diversas 
funcionalidades de la Plataforma.

3. Reglamentariamente se regulará la configuración y régimen de 
funcionamiento de la Plataforma que, en cualquier caso, se adaptará a los criterios 
y directrices que sucesivamente establezca la Conferencia Sectorial de 
Administración Pública o, en su caso, la Comisión Sectorial de Administración 
Electrónica como órgano dependiente de aquélla.»

Disposición final vigésima tercera. Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y 
otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.

Se modifica el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura 
del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica, de la siguiente manera:

Uno. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«1. A los efectos de este real decreto y demás normativa de aplicación, 
tendrá la consideración de consumidor vulnerable la persona titular de un punto de 
suministro de electricidad en su vivienda habitual que, siendo persona física, esté 
acogida al precio voluntario para el pequeño consumidor (PVPC) y cumpla los 
restantes requisitos del presente artículo.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado 
consumidor vulnerable, deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Que su renta o, en caso de formar parte de una unidad de convivencia, la 
renta conjunta anual de la unidad de convivencia a la que pertenezca sea igual o 
inferior a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
de 14 pagas.

Cuando la unidad de convivencia esté formada por más de una persona, el 
multiplicador de renta respecto al índice IPREM de 14 pagas se incrementará 
en 0,3 por cada miembro adicional mayor de edad que conforme la unidad de 
convivencia y 0,5 por cada menor de edad de la unidad de convivencia.

A los efectos de este real decreto, se considera unidad de convivencia la 
constituida por todas las personas que residan en un mismo domicilio y que estén 
unidas entre sí por vínculo matrimonial o como pareja de hecho en los términos 
del artículo 221.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o 
por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad, adopción, y otras 
personas con las que conviva en virtud de guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar permanente.

En ningún caso, una misma persona podrá formar parte de dos o más 
unidades de convivencia.

b) Estar en posesión del título de familia numerosa.
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c) Que el propio consumidor y, en el caso de formar parte de una unidad de 
convivencia, todos los miembros de la misma que tengan ingresos, sean 
pensionistas del Sistema de la Seguridad Social por jubilación o incapacidad 
permanente, percibiendo la cuantía mínima vigente en cada momento para dichas 
clases de pensión, y no perciban otros ingresos cuya cuantía agregada anual 
supere los 500 euros.

d) Que el consumidor o algún miembro de su unidad de convivencia sea 
beneficiario del Ingreso Mínimo Vital conforme a lo establecido en la Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital.

3. Los multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas 
establecidos en el apartado 2.a) se incrementarán, en cada caso, en 1 siempre 
que se acredite alguna de las siguientes circunstancias especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad de convivencia 
tenga discapacidad reconocida igual o superior al 33%.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad de convivencia 
sea víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad de convivencia 
tenga la condición de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad de convivencia 
se encuentre en situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a 
lo establecido en la legislación vigente.

e) Que la unidad de convivencia está integrada por un único progenitor y, al 
menos, un menor.

4. Cuando, cumpliendo los requisitos anteriores, el consumidor y, en su caso, 
la unidad de convivencia a la que pertenezca, tenga una renta anual inferior o 
igual al 50 % del umbral que corresponda según el apartado 2.a), incrementados 
en su caso conforme a lo dispuesto en el apartado 3, el consumidor será 
considerado vulnerable severo. Asimismo, también será considerado vulnerable 
severo cuando el consumidor, y, en su caso, la unidad de convivencia a que 
pertenezca, tenga una renta anual inferior o igual a una vez el IPREM a 14 pagas, 
en el caso de que se encuentre en la situación del apartado 2.c), o dos veces el 
mismo en el caso de que se encuentre en la situación del apartado 2.b).

5. En todo caso, para que un consumidor sea considerado vulnerable deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos recogidos en el presente artículo en los 
términos que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.»

Dos. El apartado 2 del artículo 8 pasa a tener la siguiente redacción:

«2. El comercializador de referencia dispondrá de un plazo máximo de diez 
días hábiles, a contar desde la recepción de la solicitud completa del bono social 
con la documentación acreditativa que, en su caso, sea necesaria, para comunicar 
al solicitante el resultado de las comprobaciones efectuadas para la aplicación del 
bono social.

En el caso de que la solicitud sea denegada o inadmitida, el comercializador 
de referencia deberá indicar al solicitante la razón de tal denegación o inadmisión.

Si existieran discrepancias tanto en la acreditación de requisitos como en la 
aplicación del bono social, los consumidores podrán reclamar ante los servicios de 
consumo correspondientes, en los términos que establezca la normativa de 
defensa de los consumidores. En caso de que se estimase la correspondiente 
reclamación, los comercializadores de referencia deberán otorgar el bono social 
en los términos que señalen los servicios de consumo correspondientes.
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Para la resolución de reclamaciones sobre incidencias relativas a la 
acreditación de requisitos del bono social podrán requerirse otros certificados o 
documentación adicionales al solicitante del bono social.»

Tres. Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 9 con la siguiente redacción:

«6. Estas liquidaciones se realizarán considerando que la cuantía total del 
bono social es financiada por todos los sujetos obligados que participan en las 
actividades de la cadena de suministro de energía eléctrica, incluyendo la 
producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica, así 
como por los consumidores directos en mercado, de acuerdo con el porcentaje por 
actividad y según los valores unitarios de reparto y con el procedimiento previsto 
en el capítulo V, en aplicación del artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico.»

Cuatro. Se modifica el artículo 10 en los siguientes términos:

«1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del presente artículo, 
antes de la finalización del plazo de dos años recogido en el artículo 9.2, y en todo 
caso con una antelación de dos meses de la finalización de dicho plazo, el 
comercializador de referencia comprobará y comunicará en la siguiente factura al 
consumidor si se siguen cumpliendo los requisitos que otorgan a la persona titular 
de punto de suministro el derecho a percibir el bono social, en base a las 
características convivenciales reflejadas en el momento de la primera solicitud 
realizada por el consumidor y haciendo expresa indicación de la fecha en la que 
se produzca, en su caso, dicha renovación o alternativamente, la fecha de 
vencimiento del bono social.

En todo caso, el consumidor tendrá la obligación de informar a la 
comercializadora de referencia, de cualquier alteración convivencial y 
circunstancias personales de todos los miembros de la unidad de convivencia 
respecto de aquellas reflejadas en el momento de la primera solicitud, en los 
términos establecidos en el artículo 11.

2. En caso de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el presente 
real decreto se otorgará el derecho a seguir percibiendo el bono social durante el 
plazo de dos años adicionales, a contar desde la finalización de aquel plazo. Dicha 
comprobación se realizará nuevamente antes del término de dichos dos años 
adicionales y, sucesivamente, antes de la finalización de cada una de las ulteriores 
renovaciones, en tanto se mantengan los requisitos que dan derecho a la 
aplicación del bono social, así como el consentimiento expreso del titular y de 
todos los miembros de su unidad de convivencia mayores de 14 años y con 
capacidad para obrar para la comprobación de los requisitos.

El bono social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2, no podrá 
renovarse automáticamente si para la comprobación de los requisitos no existe el 
consentimiento expreso recogido en el artículo 7 del interesado o de los miembros 
que componen su unidad de convivencia.

3. Si del resultado de la comprobación a la que hace referencia el apartado 1 
de este artículo se evidenciase que el consumidor ha cambiado su condición de 
vulnerabilidad se procederá de la siguiente manera:

a) Si el consumidor tenía la condición de vulnerable y adquiriese la condición 
de vulnerable severo, el nuevo descuento resultara de aplicación desde el 
momento de la comprobación, coincidiendo con la emisión de la siguiente factura.

b) Si el consumidor tenía la condición de vulnerable severo y adquiriese la 
condición de vulnerable, el nuevo descuento resultara de aplicación desde la fecha 
de renovación del bono social.
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4. Si en dicha comprobación se evidenciara que el consumidor, según la 
información de la que disponga la comercializadora de referencia, no cumple los 
requisitos para la renovación automática del bono social, el comercializador de 
referencia deberá indicárselo así, debiendo informar, asimismo, de la posibilidad 
de que el consumidor aporte la documentación acreditativa del cumplimento de los 
requisitos o bien, transcurrida la fecha de vencimiento, de la posibilidad de 
presentar nueva solicitud.»

Cinco. Se introduce un capítulo IV con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV

Financiación del coste del suministro de electricidad del consumidor en 
riesgo de exclusión social

Artículo 12. Financiación del coste del suministro de electricidad del consumidor 
en riesgo de exclusión social.

1. Cuando la Administración autonómica o local cuyos servicios sociales 
estén atendiendo al consumidor que tenga la condición de vulnerable severo 
acogido a la correspondiente tarifa de último recurso (TUR) al que hace referencia 
el artículo 52.4.j) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
asuma al menos el 50 por ciento del importe de su factura a PVPC previo a la 
aplicación del descuento por bono social, y el pago quede acreditado ante el 
comercializador de referencia en el plazo de cinco meses desde la emisión de la 
factura, el consumidor no tendrá que hacer frente al coste de su factura por haber 
sido cubierta por la Administración correspondiente, y con cargo a las sujetos 
obligados que participan en las actividades de la cadena de suministro de energía 
eléctrica, incluyendo la producción, transporte, distribución y comercialización de 
energía eléctrica, así como por los consumidores directos en mercado, a través de 
los mecanismos regulados en este real decreto.

2. Las empresas comercializadoras de referencia podrán suscribir convenios 
con las Administraciones autonómicas o locales que establezcan los mecanismos 
de coordinación para evitar la suspensión de suministro de electricidad por razón 
de impago a estos consumidores, con objeto de que los servicios sociales 
correspondientes puedan prestar y acreditar mediante el correspondiente 
certificado la ayuda económica regulada en el apartado 1 para el pago de las 
facturas.

Los convenios que se suscriban atenderán al establecimiento de plazos 
concretos para el pago de las obligaciones que de ellos se deriven, así como a la 
acreditación fehaciente mediante certificado por parte de las Administraciones 
autonómicas o locales de los pagos efectuados ante la comercializadora de 
referencia. Se tendrá en cuenta, a estos efectos, el plazo de cinco meses 
establecido en el apartado 1.

3. En este caso, la comercializadora de referencia, una vez efectuado el 
pago del importe por parte de la Administración correspondiente según lo 
dispuesto en los apartados anteriores, declarará ante la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, de forma separada a la cuantía que corresponda por 
aplicación del bono social, el importe restante de la factura no asumido por la 
administración autonómica o local de acuerdo a lo establecido en el artículo 15.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia procederá a 
liquidarlo según lo regulado en los artículos 14 y 15.»
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Seis. Se introduce un capítulo V con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V

Mecanismo de financiación del bono social y del coste del suministro de 
electricidad del consumidor en riesgo de exclusión social

Artículo 13. Financiación del bono social y del coste del suministro de 
electricidad de los consumidores a que hacen referencia los artículos 52.4.j) 
y 52.4.k) de la Ley del Sector Eléctrico.

1. Conforme establece el artículo 45.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, el bono social será asumido por los sujetos del 
sector eléctrico que participan en las actividades de la cadena de suministro de 
energía eléctrica, incluyendo la producción, transporte, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, así como los consumidores directos en 
mercado. A estos efectos, se considerarán los sujetos que figuren de alta en cada 
uno de los registros o listados por haber comunicado el inicio de la actividad, en su 
caso, así como las empresas titulares de instalaciones de transporte.

2. Del mismo modo, de acuerdo con lo dispuesto en el referido artículo de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, los citados sujetos asumirán, el coste derivado 
de los impagos a que hacen referencia los párrafos j) y k) del artículo 52.4.

3. Las Administraciones Públicas no se considerarán sujetos obligados a 
financiar el bono social, ni los impagos del artículo 52.4.k) y 52.4.j) de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre. Sí serán considerados como tales sujetos 
obligados las sociedades mercantiles de titularidad pública y las empresas 
participadas por las Administraciones Públicas que figuren de alta en cada uno de 
los registros o listados por haber comunicado el inicio de la actividad, en su caso, 
en relación con las precitadas actividades de la cadena de suministro de energía 
eléctrica, así como las empresas titulares de instalaciones de transporte.

Artículo 14. Reparto de la financiación del bono social y del coste del suministro 
de electricidad de los consumidores a que hacen referencia los artículos 52.4.j) 
y 52.4.k) de la Ley del Sector Eléctrico entre las actividades de la cadena de 
suministro de energía eléctrica.

1. El reparto de las cantidades a financiar correspondiente a cada actividad 
citada en el artículo anterior será propuesto por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, teniendo en cuenta la facturación agregada libre de 
impuestos de cada una de las actividades dentro de la cadena de suministro de 
energía eléctrica.

En el caso de los consumidores directos en mercado se tendrá en cuenta la 
facturación asociada a la energía adquirida en el mercado de producción.

2. A estos efectos, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
publicará anualmente en su página web la información, referida al periodo 
considerado, relativa a la facturación estimada de cada segmento de actividad 
para el ejercicio al que corresponde fijar la financiación, determinada a partir de la 
mejor información disponible.

Artículo 14 bis. Reglas y criterios para el reparto de las cantidades a financiar en 
cada segmento de actividad.

1. El reparto de las cantidades a financiar entre los productores de energía 
eléctrica se realizará de forma proporcional a su producción.

Para ello, se definirá un valor unitario de aportación expresado en euros por 
megavatio-hora (€/MWh), que resultará de aplicación a cada titular de las 
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instalaciones de producción de energía eléctrica que figuren en los registros del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

2. El reparto de las cantidades a financiar entre los sujetos titulares de 
instalaciones de transporte se realizará de manera proporcional a la retribución 
percibida por el desarrollo de dicha actividad.

Para ello se definirá un valor unitario expresado en euros a aportar por cada 
euro retribuido (€/€ retribuido).

3. El reparto de las cantidades a financiar entre los distribuidores de 
electricidad se realizará de forma proporcional a la cuota de clientes conectados a 
su red.

Para ello se definirá un valor unitario expresado en euros por CUPS (€/CUPS) 
conectado a las redes de distribución que resultará de aplicación a cada 
distribuidor que conste en el registro del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico.

4. El reparto de las cantidades a financiar entre los comercializadores de 
energía eléctrica se realizará de forma proporcional a la cuota de clientes a los 
que suministren energía eléctrica.

Para ello, se definirá un valor unitario expresado en euros por cliente (€/cliente) 
que resultará de aplicación a cada comercializador que conste como activo en el 
listado de comercializadores de energía eléctrica de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia según lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

5. El reparto de las cantidades a financiar entre los consumidores directos en 
mercado se realizará de forma proporcional a la energía adquirida en el mercado 
de producción.

Para ello se definirá un valor unitario expresado en euros por MWh (€/MWh) 
adquirido en el mercado de producción, que resultará de aplicación a cada 
consumidor directo en mercado en activo.

6. Los sujetos que participen en más de una actividad de la cadena de 
suministro de energía eléctrica de las citadas en el artículo 13.1, deberán asumir 
las cuantías que correspondan por cada una de las actividades ejercidas, de 
acuerdo con los criterios y reglas fijadas en este artículo.

Artículo 15. Método de cálculo de las cuantías de reparto.

1. Anualmente, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia propondrá al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico el reparto de las cantidades a financiar 
relativas al bono social, a la cofinanciación del suministro de electricidad de 
energía eléctrica de los consumidores en riesgo de exclusión social y el coste de 
los consumidores definidos en el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre entre las diferentes actividades definidas en el artículo 13.1.

Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el referido apartado 6, la citada 
Comisión propondrá los valores unitarios definidos en los apartados 1 a 5 del 
artículo 14.

2. En primer lugar, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
calculará el porcentaje de reparto de las cantidades a financiar correspondiente a 
la totalidad de sujetos que participan en una misma actividad de forma 
proporcional a la facturación de dicha actividad antes de impuestos, como la 
relación entre un término que será el valor de la facturación anual agregada de 
cada actividad y otro término que corresponderá a la suma de las facturaciones 
anuales agregadas de todas las actividades.

Esta información será determinada a partir de las estimaciones y los datos 
provisionales de que se disponga, teniendo en cuenta el volumen de energía 
previsiblemente generada por los productores y adquirida por comercializadores y 
consumidores directos en mercado, el precio medio estimado del mercado 
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mayorista y la retribución prevista de los sujetos titulares de las instalaciones de 
transporte y de los distribuidores de electricidad contemplada en la resolución por 
la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de transporte 
y distribución de electricidad de aplicación para el ejercicio al que corresponde la 
financiación.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia utilizará la mejor 
información disponible y realizará las estimaciones necesarias en base a 
parámetros objetivos y públicos, referida al año natural o móvil, garantizando la 
transparencia, en la fijación del porcentaje a financiar por actividad.

A estos efectos, la citada Comisión publicará anualmente en su página web la 
información, referida al periodo considerado, relativa a la facturación estimada de 
cada segmento de actividad para el ejercicio al que corresponde fijar la 
financiación.

3. Fijado el porcentaje de reparto correspondiente a cada actividad, la citada 
Comisión calculará el valor unitario a aplicar correspondiente a los productores, 
sujetos titulares de instalaciones de transporte, distribuidores, comercializadores y 
consumidores directos en mercado siguiendo los criterios establecidos en el 
artículo 14 bis.

Para realizar los cálculos, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia estimará el coste de la financiación del bono social y el coste 
derivado de los impagos a que hacen referencia los párrafos j) y k) del 
artículo 52.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del año al que corresponda 
fijar las cuantías.

Adicionalmente, en la determinación de las necesidades previstas de 
financiación del coste del bono social, se tendrán en cuenta los saldos, positivos o 
negativos, que se pudieran generar de ejercicios anteriores.

Asimismo, con base en la mejor información disponible, y en aplicación del 
principio de prudencia contable, estimará, para el año al que corresponda fijar las 
cuantías, la energía producida, el número de clientes de distribuidores y 
comercializadores, y la energía adquirida por los consumidores directos en 
mercado. Además, tendrá en cuenta la última retribución aprobada en concepto de 
transporte de electricidad para cada sujeto titular de instalaciones de transporte.

A partir de los datos anteriores, la citada Comisión seguirá el siguiente método:

a) Determinación de la cuantía por actividad. La Comisión calculará la 
cantidad que corresponde financiar a cada actividad aplicando los porcentajes 
definidos en el apartado 2 de este artículo sobre el coste de la financiación del 
bono social y el coste derivado de los impagos a que hace referencia los párrafos 
j) y k) del artículo 52.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre estimado.

b) Determinación de los valores unitarios para cada segmento de actividad. 
La Comisión calculará los valores unitarios definidos en el artículo 14 bis de la 
siguiente manera:

1. El valor unitario a aplicar a los productores de energía eléctrica en €/MWh 
se calculará como el cociente entre la cuantía a asumir por parte de los 
productores de energía eléctrica calculada en el apartado a) y la energía total 
estimada producida.

2. El valor unitario correspondiente a los sujetos titulares de instalaciones 
transporte de energía eléctrica en €/ € retribuido se calculará como el cociente 
entre la cuantía a sumir por parte de los sujetos con instalaciones de transporte 
calculada en el apartado a) y la cantidad total retribuida a los sujetos titulares de 
instalaciones de transporte en activo que conste en la última disposición de 
retribución al transporte aprobada.

3. El valor unitario a aplicar a los distribuidores de energía eléctrica en 
€/CUPS será calculado como el cociente entre la cuantía a asumir por parte de los 
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distribuidores de energía eléctrica calculada según lo dispuesto en el apartado a) y 
el número total de CUPS estimados conectados a las redes de distribución.

4. El valor unitario a aplicar a los comercializadores de energía eléctrica en €/
cliente será calculado como el cociente entre la cuantía a asumir por parte de los 
comercializadores de energía eléctrica calculada según lo dispuesto en el 
apartado a) y el número total estimado de clientes.

5. El valor unitario a aplicar a los consumidores directos en mercado en 
€/MWh será calculado como el cociente entre la cuantía a asumir por parte de los 
consumidores directos en mercado calculada en el apartado a) y la energía total 
estimada adquirida por los mismos.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar 
los datos e informaciones que resulten necesarios para la aplicación de lo previsto 
en el este real decreto, que deberán ser proporcionados por los sujetos obligados, 
en los términos y plazos que se establezcan, rigiéndose su incumplimiento por la 
normativa aplicable, en concreto, por las disposiciones de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre.

Para ello, la citada Comisión podrá, en el ejercicio de sus funciones y, en 
concreto, en virtud del artículo 7, apartado 36 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, dictar las 
oportunas instrucciones de desarrollo y de ejecución del presente real decreto.

5. Una vez calculados los valores a los que hacen referencia los apartados 2 
y 3 de este artículo, la citada Comisión remitirá su propuesta, incluyendo los datos 
y estimaciones que ha utilizado para la obtención de dichos valores, al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico antes de 1 de diciembre del 
año anterior al que corresponda fijar la cuantía a financiar.

Teniendo en cuenta la propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, previo trámite de audiencia, aprobará la orden con los valores 
a aplicar para cada actividad de la cadena de suministro y los valores unitarios 
para cada segmento de actividad para la financiación de las cantidades relativas al 
bono social, a la cofinanciación del suministro de electricidad de energía eléctrica 
de los consumidores en riesgo de exclusión social y el coste de los consumidores 
definidos en el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. Esta orden 
será publicada en el ''Boletín Oficial del Estado''.

6. Cuando el grado de cobertura de la financiación resulte un 20% inferior a 
las necesidades reales de financiación, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá proponer nuevos valores referidos al porcentaje de reparto a 
financiar por cada actividad y a los valores unitarios para cada segmento de 
actividad.

Con base en esa propuesta, la persona titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico podrá aprobar, previo trámite de audiencia, una 
nueva orden con los valores a aplicar para la financiación de las cantidades 
relativas al bono social, a la cofinanciación del suministro de electricidad de 
energía eléctrica de los consumidores en riesgo de exclusión social y el coste de 
los consumidores definidos en el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, que será publicada en el "Boletín Oficial del Estado."

Asimismo, en caso de urgente necesidad, o cuando las circunstancias del 
mercado lo requieran, la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico podrá aprobar, previo trámite de audiencia, una nueva 
orden con los valores a aplicar para la financiación de las cantidades relativas al 
bono social, a la cofinanciación del suministro de electricidad de energía eléctrica 
de los consumidores en riesgo de exclusión social y el coste de los consumidores 
definidos en el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que será 
publicada en el ''Boletín Oficial del Estado''.
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Artículo 16. Procedimiento de liquidación de las cantidades a financiar.

1. Las aportaciones que deba realizar cada uno de los sujetos obligados se 
depositarán mensualmente en una cuenta específica, en régimen de depósito, 
creada al efecto por el órgano encargado de la liquidación que será responsable 
de su gestión.

2. La aportación mensual a realizar por cada sujeto obligado se calculará de 
la siguiente forma:

a) Los productores depositarán la cuantía resultante de aplicar el valor 
unitario aprobado en la orden ministerial del artículo 15 sobre su último programa 
horario final, incluyendo el resultado de los servicios de ajuste en cada mes.

b) Los sujetos titulares de instalaciones de transporte depositarán la doceava 
parte de la cuantía resultante de multiplicar el valor unitario definido en la orden 
ministerial a la que hace referencia el artículo 15 por la retribución percibida anual 
según la última disposición aprobada.

c) Los distribuidores depositarán la doceava parte de la cuantía resultante de 
aplicar el valor unitario definido en la orden ministerial del artículo 15 por el 
número de CUPS conectados a su red el último día del mes al que se refiera la 
aportación.

d) Los comercializadores depositarán la doceava parte de la cuantía 
resultante de aplicar el valor unitario definido en la orden ministerial del artículo 15 
por el número de clientes que tengan el último día del mes al que se refiera la 
aportación.

Los consumidores directos en mercado depositarán la cuantía resultante de 
aplicar el valor unitario definido en la orden ministerial del artículo 15 sobre su 
último programa horario final, incluyendo el resultado de los servicios de ajuste.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia recabará la 
información necesaria para calcular las aportaciones según se establece en el 
apartado anterior y procederá a la liquidación de las mismas. El operador del 
sistema remitirá, a tal efecto, los valores del programa horario final de los sujetos 
obligados, cuando resulte necesario, de conformidad con el apartado anterior.

4. Las anteriores aportaciones podrán realizarse a través de los sujetos de 
liquidación que representen a los sujetos obligados.

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá emplear 
una cuantía equivalente a las aportaciones que deban realizar aquellos sujetos 
obligados que tengan reconocido el régimen retributivo específico regulado en el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables, 
cogeneración y residuos, procedente de los cargos del sistema eléctrico a que 
hace referencia el artículo 16.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en la práctica del procedimiento de liquidación regulado en este capítulo.

6. La empresa comercializadora de referencia declarará, en los mismos 
plazos establecidos para el bono social en el artículo 9.5, a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia las cantidades abonadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales 
correspondientes para los consumidores en riesgo de exclusión social, así como 
las cantidades asumidas en concepto de coste de los suministros de los 
consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre.

7. La comercializadora de referencia sólo declarará a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia las cantidades correspondientes a la 
cofinanciación una vez haya sido abonada la factura correspondiente por la 
administración autonómica o local y haya sido emitido el correspondiente 
certificado de pago.
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La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en los mismos 
plazos y condiciones análogas a las de las liquidaciones efectuadas para el bono 
social, procederá a abonar a la empresa comercializadora de referencia tanto las 
cantidades que haya asumido del coste de cofinanciación en estos casos, hasta el 
límite anual que se establezca por orden de la persona titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico previo acuerdo de la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos, como el coste asumido como consecuencia 
del coste del suministro a los consumidores a que hace referencia el 
artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

8. En ningún caso se procederá a la liquidación de las cantidades 
correspondientes a la cofinanciación cuando el abono de la factura de un 
consumidor por la administración autonómica o local correspondiente no se 
hubiera acreditado con anterioridad al plazo de cinco meses a contar desde la 
emisión de la factura por la empresa comercializadora.

Artículo 17. Regularización de las cantidades a financiar.

A fin de garantizar la correcta aplicación de lo previsto en el presente capítulo, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá regularizar las 
cantidades aportadas por los distintos sujetos reconociendo, en su caso, los 
derechos de cobro u obligaciones de pago que correspondan, conforme a lo 
establecido en este capítulo.»

Siete. Se modifica la disposición adicional segunda en los siguientes términos:

«Los distribuidores remitirán con carácter trimestral, antes del final del 
segundo mes del trimestre siguiente al que se refieran los datos, al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, información relativa al número de 
cortes de suministro, y las razones de los mismos, que se hubieran llevado a cabo 
durante el trimestre anterior. A estos efectos, por resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas se podrá establecer un formato y modelo 
para la remisión de información.

Ocho. Se añade una disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Referencias a la unidad de convivencia.

Todas las referencias que en el presente real decreto se hagan a la ''unidad 
familiar'' se entenderán hechas a la «unidad de convivencia» de acuerdo con la 
definición del artículo 3 de este real decreto.»

Disposición final vigésima cuarta. Modificación de la Orden ETU/943/2017, de 6 de 
octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el 
que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.

La Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos de energía eléctrica, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Los apartados 6 y 7 del artículo 2 quedan redactados como sigue:

«6. Para el caso en que el solicitante forme parte de una unidad de 
convivencia, en la solicitud se identificarán los miembros que componen la unidad 
de convivencia, conforme a la definición dada en el artículo 3.2.a) del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
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domésticos de energía eléctrica, con expresión del NIF o NIE de cada uno de los 
miembros para los que dicho documento sea obligatorio y, en su caso, el NIF o 
NIE de los menores de 14 años de edad de la unidad de convivencia que 
dispongan de él.

7. La solicitud se acompañará de la documentación siguiente:

– Fotocopia del NIF o NIE del titular del punto de suministro o, en su caso, de 
todos los miembros de la unidad de convivencia según lo dispuesto en el 
apartado 6.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular de 
punto de suministro o de todos los miembros de la unidad de convivencia. El 
certificado de empadronamiento tendrá que hacer referencia a la dirección del 
punto de suministro sobre el que se solicita el bono social.

– En el caso de las unidades de convivencia, libro/s de familia y/o certificado/s 
de nacimiento y/o certificados/s de matrimonio expedido por el Registro Civil que 
acredite/n la relación de filiación y parentesco de las personas que conforman la 
unidad de convivencia. Asimismo, cuando corresponda, certificado que acredite la 
inscripción como pareja de hecho y/o resolución judicial o administrativa que 
acredite el acogimiento. En su caso, hoja individual del Registro Civil o cualquier 
documento expedido por la autoridad competente que acredite de manera 
fehaciente el estado civil del solicitante.

– En el caso de familias numerosas, deberá aportarse copia del título de 
familia numerosa en vigor.

– En caso de que aplique alguna de las circunstancias especiales que se 
recogen en los apartados a), b), c) y d) del artículo 3.3 del Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de 
energía eléctrica, certificado o documento acreditativo expedido por los servicios 
sociales del órgano competente regulado en el artículo 3.»

Dos. El artículo 3 pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Para la acreditación de las circunstancias especiales que se recogen en 
los apartados a), b), c) y d) del artículo 3.3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y 
otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica, el solicitante podrá dirigirse a los servicios sociales del órgano 
competente o al órgano que designe la Comunidad Autónoma, para que éstos 
expidan el certificado u otro documento acreditativo de que cumple alguna de las 
circunstancias especiales a que hacen referencia los apartados a), b), c) y d) del 
citado artículo 3.3. Dicho documento no reflejará de manera expresa en cuál de 
las circunstancias concretas se encuentra el solicitante o alguno de los integrantes 
de la unidad de convivencia ni, en su caso, qué miembro concreto de la misma es 
el que se encuentra en tal circunstancia.

El certificado o documento acreditativo emitido por los servicios sociales del 
órgano competente o el órgano que designe la Comunidad Autónoma podrá seguir 
el modelo del anexo II.

2. Para su expedición, el solicitante deberá aportar a los servicios sociales 
del órgano competente o al órgano que designe la Comunidad Autónoma la 
documentación siguiente:

a) En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia tenga discapacidad reconocida igual o superior al 33 % se aportará 
certificado o resolución, expedido por el Instituto de Migraciones y Servicios 
Sociales (IMSERSO) o por el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas, con el grado de discapacidad reconocido.
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b) En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia tenga la condición de víctima de violencia de género, se aportará uno 
de los documentos siguientes:

− Sentencia definitiva y firme que condene a la persona agresora.
− Resolución judicial por la que concluye el procedimiento penal de la que se 

deduzca que la persona solicitante ha sido víctima de violencia de género.
− Orden de protección vigente, o Informe del Ministerio Fiscal que indique la 

existencia de indicios de que la persona solicitante es víctima de violencia de 
género hasta tanto se dicte la orden de protección.

− Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares penales, 
siempre que éstas estén en vigor.

− Certificación o informe de los servicios sociales de la Administración Pública 
autonómica o local.

− También quedará acreditada la condición de víctima de violencia de género 
mediante certificado emitido por una institución pública competente en el que 
conste que la persona interesada está siendo atendida dentro de un programa de 
atención a las víctimas, subvencionado por una Administración Pública concreta.

c) En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia tenga la condición de víctima de terrorismo, se aportará resolución 
emitida conforme a la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo por el Ministerio del Interior.

d) En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia se encuentre en situación de dependencia reconocida de grado II o III, 
reconocimiento de situación de dependencia por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

3. La acreditación de la circunstancia especial que se recoge en el 
artículo 3.3.e) del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se realizará a través 
del libro de familia o, en su caso, certificación de la hoja individual del Registro 
Civil correspondiente y el certificado de empadronamiento.

4. La concurrencia de las referidas circunstancias especiales debe 
acreditarse en el momento de la solicitud del bono social, y, salvo que la persona 
titular del punto de suministro comunique expresamente la pérdida de alguna de 
las condiciones, se entenderá que siguen resultando de aplicación en cada 
prórroga del bono social.»

Tres. Se modifica el artículo 6.1 y se añade un párrafo en el artículo 6.4 de la 
siguiente manera:

«1. Una vez recibida la solicitud completa del consumidor acompañada de la 
documentación acreditativa según lo dispuesto en el artículo 2.7, el COR, en el 
plazo máximo de 5 días hábiles, introducirá en la aplicación telemática disponible 
en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, los datos correspondientes al consumidor y, en su caso, a los 
miembros de la unidad de convivencia declarados por el mismo.

En el caso de que la solicitud fuera incompleta el comercializador en el plazo 
máximo de 15 días hábiles desde la recepción se dirigirá al consumidor 
indicándole la parte de solicitud incompleta o la documentación acreditativa que le 
faltase.

Transcurrido este plazo de subsanación sin que se hubiera procedido a la 
misma, en el caso de que no exista un consentimiento expreso por parte del titular 
o, en su caso, de todos los miembros de la unidad de convivencia mayores de 14 
años y con capacidad de obrar declarados por el solicitante, no se podrá tramitar 
dicha solicitud. En este caso se le pondrá de manifiesto al solicitante la inadmisión 
de su solicitud.
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Transcurrido este plazo de subsanación sin que se hubiera procedido a la 
misma, en el caso de que existan discrepancias entre la información declarada en 
la solicitud y los datos que figuran en el/los libro/s de familia y/o o certificado/s de 
nacimiento y/o certificados/s de matrimonio y/o certificado que acredite la 
inscripción como pareja de hecho y/o resolución judicial o administrativa que 
acredite el acogimiento aportado por el solicitante y en el certificado de 
empadronamiento, el COR rechazará la solicitud e indicará expresamente en su 
comunicación al interesado el motivo de dicho rechazo.

Transcurrido este plazo de subsanación sin que se hubiera procedido a la 
misma, en el caso de que existan discrepancias entre la solicitud y la 
documentación acreditativa en el resto de casos, siempre que no impidan la 
aplicación del bono social aun en otras modalidades distintas o con otros umbrales 
de renta, el COR tramitará dicha solicitud poniéndole de manifiesto al solicitante la 
modalidad de bono social aplicada y el requisito no subsanado.

En caso de que existan discrepancias tanto en la acreditación de los requisitos 
como en la aplicación del bono social, los consumidores podrán reclamar ante los 
servicios de consumo correspondientes, en los términos que establezca la 
normativa de defensa de los consumidores.»

«4. A través de la aplicación telemática implementada, en el plazo máximo 
de 5 días hábiles, el COR visualizará el resultado de las comprobaciones 
realizadas por la misma, tanto para la condición de consumidor vulnerable como 
para la de vulnerable severo, que se materializará en un campo que indique 
''CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER CONSIDERADO CONSUMIDOR 
VULNERABLE/VULNERABLE SEVERO» o «NO CUMPLE LOS REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADO CONSUMIDOR VULNERABLE/VULNERABLE 
SEVERO''.

La aplicación indicará, en su caso, la imposibilidad de realizar dicha 
comprobación. En este caso, el COR rechazará la solicitud e indicará 
expresamente en su comunicación al interesado el motivo de dicho rechazo 
devuelto por la aplicación.»
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Cuatro. Se sustituye el anexo I por el siguiente:

ANEXO I

Solicitud del bono social

 

 

Datos de la empresa 
comercializadora de 
referencia 

 Espacio reservado para el registro de 
entrada de la solicitud en la empresa 
comercializadora de referencia 

 

DATOS DEL TITULAR DEL SUMINISTRO 

Apellidos y nombre: 

NIF o NIE: 

 

DATOS DEL PUNTO DE SUMINISTRO 

Dirección del punto de suministro: 

Municipio:     Código Postal: 

Provincia: 

Código Universal de Punto de Suministro, CUPS (dato que figura en la factura o que puede ser 
solicitado al distribuidor): 

E S                       

 

DATOS DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION 

Dirección postal a efectos de notificación: 

(completar sólo si es distinta a la dirección del punto de suministro) 

Municipio:     Código Postal: 

Provincia: 

Teléfonos de contacto: / / / 

Alternativamente, dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 

SOLICITA: 

La aplicación del bono social al suministro del Código Universal de Punto de Suministro citado. 
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A TAL EFECTO DECLARA: 

– Que el suministro para el que solicita bono social está destinado a la vivienda habitual del 

titular. 

– Que el titular es persona física. 

– Que el titular está acogido al precio voluntario para el pequeño consumidor1 (PVPC) o, en 

caso de no estarlo, que acepta la formalización de un contrato con la comercializadora de 

referencia acogido a PVPC.  

Marque, en su caso, SOLO UNA DE LAS DOS OPCIONES SIGUIENTES: 

□ Que la persona solicitante NO forma parte de una unidad de convivencia y, por tanto, se 

trata de un BENEFICIARIO INDIVIDUAL. 

□ Que la persona solicitante SÍ forma parte de una UNIDAD DE CONVIVENCIA integrada 

por los siguientes miembros (nombre y NIF o NIE de cada uno de los miembros para los 

 
1 La aplicación del bono social conlleva tener un contrato de suministro con el comercializador de referencia a PVPC. El PVPC 
está regulado en el Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios 
voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. 

 
 

que dicho documento sea obligatorio, es decir, los mayores de 14 años y, en su caso, de 

los menores de 14 años que dispongan de él).
 

DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA 
 
(Espacio reservado para nombre y NIF o NIE del titular o de los miembros de la unidad 

de convivencia).  

Nombre y apellidos del solicitante: 

Nombre, apellidos y relación con el solicitante: 

Nombre, apellidos y relación con el solicitante:  

Se entiende por UNIDAD DE CONVIVENCIA, a los solos efectos de la aplicación del 
bono social en la factura de energía eléctrica, la constituida por todas las personas que 
residan en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial o 
como pareja de hecho en los términos del artículo 221.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, o por vínculo hasta el segundo grado2 de 
consanguinidad, afinidad, adopción, y otras personas con las que conviva en virtud de 
guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

En ningún caso, una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades de 
convivencia. 

 

 
2 INFORMACION ADICIONAL: Primer grado: hijos, cónyuge, padres, suegros, yernos y nueras. Segundo grado: abuelos, 

hermanos, nietos y cuñados. 
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Marque lo que proceda: 

FAMILIA NUMEROSA 

□ Que está en disposición del título de familia numerosa vigente. 

 

PENSIONISTAS 

□ Que el solicitante, o todos los miembros que tienen ingresos en la unidad de 

convivencia, son pensionistas del Sistema de la Seguridad Social por jubilación o 

incapacidad permanente, y perciben por ello la cuantía mínima vigente en cada 

momento para dichas clases de pensiones y no perciben otros ingresos cuya 

cuantía agregada anual supere los 500 euros. 

 

PERCEPTORES DEL INGRESO MÍNIMO VITAL 

□ Que el solicitante, o algún miembro de la unidad de convivencia, es perceptor del 

ingreso mínimo vital.   

 

 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

□ Que se cumple alguna de las circunstancias especiales que se recogen en el 

artículo 3.3 del Real Decreto por el que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 

domésticos de energía eléctrica (discapacidad mayor o igual al 33%/ víctima de 

violencia de género/víctima de terrorismo/dependencia reconocida grado II o 

III/familias monoparentales). 

 

PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, APORTA: 

− DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Fotocopia del NIF o NIE del titular punto de suministro, y de 

cada uno de los miembros de la unidad de convivencia para los que dicho documento sea 

obligatorio, es decir, mayores de 14 años y, en su caso, de los menores de 14 años que 

dispongan de él. 

− LIBRO DE FAMILIA: libro/s de familia y/o certificado/s de nacimiento y/o certificados/s de 

matrimonio expedido por el Registro Civil que acredite/n la filiación de las personas que 

forman la unidad de convivencia. Cuando proceda, resolución judicial o administrativa que 

acredite el acogimiento. En su caso, hoja individual del Registro Civil o cualquier documento 

expedido por la autoridad competente que acredite de manera fehaciente el estado civil del 

solicitante.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41520

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



  

 

 

 

 

 

− PAREJAS DE HECHO: La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación 

de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en las comunidades 

autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia o documento público en el que conste la 

constitución de dicha pareja. 

− CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO en vigor del titular y de todos los miembros de la 

unidad de convivencia. 

− FAMILIA NUMEROSA: Si se ha marcado la casilla correspondiente de familia numerosa, 

aporta Fotocopia del título de familia numerosa en vigor. 

− CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES: Si se ha marcado la casilla correspondiente al 

cumplimiento de alguna de las circunstancias especiales recogidas en los apartados a), b), 

c) y d) del artículo 3.3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 

figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 

consumidores domésticos de energía eléctrica, aporta el Certificado u otro documento 

acreditativo válido de los servicios sociales del órgano competente o del órgano designado 

por la Comunidad Autónoma. 

 

 

 

AUTORIZACIONES 

A efectos de tramitar la solicitud de bono social y durante la vigencia del mismo: 

□ El titular y todos los miembros de la unidad de convivencia autorizan: 

– a la comercializadora de referencia a introducir, a través de la aplicación 

implementada al efecto en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, la información, incluyendo los datos personales de 

los solicitantes del bono social y de los miembros de su unidad de convivencia, que 

les hayan sido proporcionados mediante la solicitud y documentos adjuntos, así 

como a realizar los demás tratamientos de datos personales previstos en la 

normativa reguladora del bono social,  a los efectos de la aplicación del bono social 

y demás consecuencias previstas en dicha normativa, a los efectos de hacer 

constar en sus sistemas informáticos y de gestión la información necesaria para la 

aplicación y mantenimiento del bono social, y las demás consecuencias, mientras 

se mantengan las condiciones que han dado lugar a su otorgamiento;  

– a la comercializadora de referencia a remitir a los órganos competentes de las 

comunidades autónomas información relativa a la suspensión de suministro de 

electricidad por impago.  

– a que el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 

la aplicación implementada a tal efecto, tenga acceso a las correspondientes bases 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o en el caso del País Vasco y 

Navarra, del órgano de gestión de la Hacienda Foral correspondiente, que 

contengan información sobre rentas; 

– a la comercializadora de referencia a recabar información de las administraciones 

autonómicas o locales cuyos servicios sociales estén atendiendo o vayan a atender 

al consumidor que cumpla los requisitos para ser vulnerable severo. En ningún caso 

implicará la autorización para comprobar los requisitos ligados a la comprobación de 

las circunstancias especiales que, en su caso, pudieran aplicar. 
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□ El titular y todos los miembros de la unidad de convivencia autorizan: 

 
– a que el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 

la aplicación telemática correspondiente, tenga acceso a las correspondientes 

bases de datos de la Seguridad Social que contengan información sobre pensiones 

por jubilación o incapacidad permanente. 

 
En el caso en el que los criterios de pensión mínima no se cumplan, si ha marcado 
también la primera autorización se llevará a cabo también la comprobación del 
cumplimiento del requisito de renta a través de la aplicación implementada al efecto 

en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 

□ El titular y todos los miembros de la unidad de convivencia autorizan: 

 
– a que el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 

la aplicación telemática correspondiente, tenga acceso a las correspondientes 

bases de datos que contengan información sobre beneficiarios del ingreso mínimo 

vital. 

 
 

FIRMA DE LAS AUTORIZACIONES 
 
(Espacio reservado para nombre, NIF o NIE y firma del titular y de todos los miembros de 
la unidad de convivencia mayores de 14 años con capacidad para obrar). 
 
NOMBRE Y APELLIDOS                                                                         NIF/NIE  

                         FIRMA 

 

 

Esta autorización se extenderá durante el periodo en que resulte de aplicación el bono social 
incluida, en su caso, la renovación del mismo, sin perjuicio de que el consumidor o cualquiera de 
los miembros de su unidad de convivencia, puedan retirar el consentimiento en cualquier 
momento, en cuyo caso, dejará de resultar de aplicación el bono social. 

En el caso de familia numerosa la autorización anterior se entenderá otorgada durante el periodo 
de vigencia del título de familia numerosa. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La presente solicitud contiene datos de carácter personal. De conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos de que todos los datos facilitados tendrán carácter confidencial. 
Los datos recogidos se utilizarán con la finalidad de aplicar el bono social.  

ESPACIO PARA LA CLAUSULA INFORMATIVA DE PROTECCION DE DATOS DE LA 
EMPRESA COMERCIALIZADORA 

(LA EMPRESA COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA INCLUIRÁ SU POLÍTICA DE 
PROTECCION DE DATOS CONFORME A  LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO (UE) 
2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 27 DE ABRIL DE 2016 
(RGPD), RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN LO QUE 
RESPECTA AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y A LA LIBRE 
CIRCULACIÓN DE ESTOS DATOS Y POR EL QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA  

95/46/CE, Y CONFORME A  LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 
DIGITALES) 

 

En …………………………….… a …… de ………………………… de 20… 

Firma del titular del suministro 
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Disposición final vigésima quinta. Modificación del Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de 
septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información.

Se modifica el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las 
redes y sistemas de información, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 9, que queda redactado 
como sigue:

«b) Para los proveedores de servicios digitales: la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 16 con la siguiente redacción:

«7. Los operadores de servicios esenciales y proveedores de servicios 
digitales que no siendo operadores críticos se encuentren comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que utilizan servicios ofrecidos por proveedores de servicios 
digitales, en particular servicios de computación en nube, podrán exigir a los 
proveedores de tales servicios medidas de seguridad adicionales, más estrictas 
que las que dichos proveedores han adoptado en cumplimiento de la legislación 
en materia de seguridad de las redes y sistemas de información. En particular, las 
citadas medidas podrán ser exigidas mediante obligaciones contractuales, previo 
informe preceptivo y vinculante del Centro Criptológico Nacional.»

Disposición final vigésima sexta. Modificación del Real Decreto 164/2019, de 22 de 
marzo, por el que se establece un régimen gratuito de cuentas de pago básicas en 
beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con riesgo de exclusión 
financiera.

Se modifica el Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un 
régimen gratuito de cuentas de pago básicas en beneficio de personas en situación de 
vulnerabilidad o con riesgo de exclusión financiera en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo epígrafe c) al artículo 3.1, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 3. Situación especial de vulnerabilidad o riesgo de exclusión financiera.

1. Se entenderá que un cliente se encuentra en situación de especial 
vulnerabilidad o en riesgo de exclusión financiera cuando:

a) Los ingresos económicos brutos, computados anualmente y por unidad 
familiar, no superen los siguientes umbrales:

1.º Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples de doce 
pagas, vigente en el momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas 
no integradas en ninguna unidad familiar.

2.º Dos veces y media dicho indicador cuando se trate de personas 
integradas en alguna de las modalidades de unidad familiar con menos de cuatro 
miembros.

3.º El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares 
integradas por cuatro o más miembros o que tengan reconocida su condición de 
familia numerosa de acuerdo con la normativa vigente.

4.º El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares que 
tengan en su seno a una persona con grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento reconocido oficialmente por resolución expedida por el Instituto de 
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Mayores y Servicios Sociales o por el órgano competente de las comunidades 
autónomas.

b) No concurra titularidad, directa o indirecta, o derecho real alguno sobre 
bienes inmuebles, excluida la vivienda habitual, ni titularidad real de sociedades 
mercantiles, por parte de ninguno de los miembros que integren la unidad familiar.

c) Sea víctima de trata o explotación sexual, en cuyo caso quedará exenta de 
cumplir los requisitos de los apartados a) y b).»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 4, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 4. Acreditación de la vulnerabilidad o el riesgo de exclusión financiera.

2. Cuando no se disponga de la documentación a que hace referencia el 
apartado 1, el cliente deberá aportar un informe en el que se indique la 
composición de la unidad familiar o en el que se motive la idoneidad para el 
acceso a la gratuidad de una cuenta de pago básica, según el caso. Este informe 
será emitido por los servicios sociales del Ayuntamiento en el que esté 
empadronado el cliente. En el caso de ser víctima de trata o explotación sexual 
podrá acreditarse a través del modelo unificado de acreditación expedido por los 
servicios sociales o entidad especializada en la materia.»

Disposición final vigésima séptima. Modificación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

Se modifica la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, que queda redactada 
de la siguiente manera:

«Disposición adicional séptima. Función social de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual.

Durante un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley no serán de aplicación los porcentajes mínimos previstos en el 
artículo 177.6 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Durante dicho 
periodo de tiempo, la asamblea general de una entidad de gestión podrá acordar 
modificaciones de la política general de utilización de los importes que no puedan 
ser objeto de reparto en los términos previstos en el citado artículo 177.6 para, sin 
necesidad de respetar dichos porcentajes mínimos, incrementar las dotaciones 
destinadas a la realización de actividades o servicios asistenciales a favor de los 
miembros de la entidad así como a actividades de formación y promoción de 
autores, editores, artistas intérpretes y ejecutantes, productores de fonogramas y 
productores audiovisuales.

La asamblea general de una entidad de gestión podrá modificar la política 
general de deducciones practicadas sobre los derechos recaudados y sobre 
cualquier otro rendimiento derivado de su inversión, al objeto de incrementar las 
deducciones destinadas a las actividades o servicios previstos en las letras a) y/o 
b) del artículo 178.1 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. Dicho incremento 
podrá alcanzar, como máximo, un 50 % sobre las deducciones destinadas a 
dichas finalidades que estén reglamentaria o estatutariamente establecidas a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»
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Disposición final vigésima octava. Modificación del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de 
mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, 
económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 
COVID-19.

Se añade un apartado 3 al artículo 5 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, 
por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, 
económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 
COVID-19:

«3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias a los entes u órganos 
mandatados o encargados de la gestión de los avales sobre estos extremos.»

Disposición final vigésima novena. Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se añade un cuarto párrafo al apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo:

«Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a dictar 
cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias a los entes u órganos 
mandatados o encargados de la gestión de los avales sobre estos extremos.»

Disposición final trigésima. Modificación del Real Decreto 1183/2020, de 29 de 
diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía 
eléctrica.

Se modifica el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a 
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica en los siguientes aspectos:

Uno. Se introduce un nuevo párrafo en el artículo 19.1.c), con la siguiente 
redacción:

«Asimismo, la totalidad o parte de la capacidad que se convoque podrá estar 
destinada exclusivamente a instalaciones de generación de autoconsumo.»

Dos. Se introduce una nueva frase en el apartado 3.º) del artículo 19.1.d), con la 
siguiente redacción:

«A estos efectos, para acreditar que la actividad sea considerada de 
investigación y desarrollo o de innovación tecnológica, deberá contar con informes 
que así lo acrediten del Ministerio de Ciencia e Innovación y del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P»

Tres. Se introduce un nuevo subapartado c) en el apartado 4.º) del artículo 19.1.d), 
con la siguiente redacción:

«c) Adicionalmente los concursos podrán establecer criterios que contribuyan 
a la activación económica en zonas de reto demográfico afectadas donde se 
ubique la instalación proyectada.»

Cuatro. Se modifica el apartado d) del artículo 19.2 el cual queda redactado como 
sigue:

«d) Las penalizaciones que aplicarán por el incumplimiento de los 
compromisos a los que se refiere el apartado 4.º del artículo 19.1.d).»
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Cinco. Se modifica el artículo 19.4 el cual queda redactado como sigue:

«A efectos de lo previsto en el apartado 2.d), cada participante deberá 
constituir una garantía ante la Caja General de Depósitos por el importe que se 
establezca en la orden a la que se refiere el artículo 18.1. El importe de esta 
garantía será proporcional a los criterios incluidos en el apartado 4.º del 
artículo 19.1.d) que sean de aplicación para esa orden en particular.»

Seis. Se modifica el párrafo cuarto del artículo 20.5 que queda redactado como 
sigue:

«En aquellos nudos en los que la Secretaría de Estado de Energía no resuelva 
la reserva de capacidad para concurso en el plazo antes señalado, la capacidad 
reservada pasará a ser otorgable aplicándose el criterio general recogido en el 
artículo 7.»

Siete. Se modifica el artículo 20.6, que queda redactado como sigue:

«El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá incluir 
en la convocatoria del concurso la totalidad o parte de los nudos para los que la 
Secretaría de Estado de Estado de Energía haya anunciado la celebración de un 
concurso, conforme a lo previsto en este artículo. En todo caso, la orden de 
convocatoria de un concurso tendrá lugar en un plazo máximo de doce meses 
desde la fecha de la resolución de la Secretaría de Estado de Energía que anuncie 
la celebración de dicho concurso.

No obstante lo anterior, con el fin de procurar una instalación ordenada de 
generación renovable, cuando la potencia reservada supere los 10 GW, se podrán 
celebrar varios concursos sin que el plazo transcurrido entre dichos concursos 
supere los seis meses.

La capacidad no otorgada o no convocada en un nudo no quedará liberada 
para su otorgamiento por el principio de prelación temporal. Esa capacidad no 
otorgada o no convocada quedará reservada para otro futuro concurso en el nudo. 
La capacidad que se libere o aflore en estos nudos se irá agregando a esta 
capacidad no otorgada o no convocada y será reservada para un futuro concurso 
que podrá convocarse dentro del plazo máximo que resulte de aplicar lo previsto 
en el párrafo anterior. Transcurrido ese plazo máximo, la capacidad que no se 
haya convocado o no haya resultado adjudicada en un concurso, será liberada 
para su otorgamiento por el criterio general recogido en el artículo 7 de este real 
decreto.

No obstante, en caso de que parte o toda la capacidad que se convoque en un 
nudo se destine exclusivamente para autoconsumo y/o proyectos de I+D+i la 
capacidad no otorgada en el concurso podrá ser asignada a proyectos no 
acogidos a autoconsumo o a I+D+i, según se disponga en la orden de 
convocatoria.»

Ocho. Se modifica la redacción del artículo 20.8 que queda redactado como sigue:

«La no aceptación por parte del adjudicatario de las condiciones técnicas y 
económicas que se deriven del procedimiento de acceso y conexión tendrá los 
efectos que se recogen en el artículo 14. Asimismo, en caso de incumplimiento de 
las características técnicas de la instalación que hayan sido declaradas en el 
concurso y que hayan servido para obtener puntuación en el mismo, el gestor de 
la red pertinente inadmitirá la solicitud de otorgamiento de los permisos de acceso 
y de conexión.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las condiciones vinculadas al concurso.»
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Disposición final trigésima primera. Modificación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Se modifica el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo1 2, que queda redactado como sigue:

«1. El presente real decreto-ley es de aplicación a las entidades que integran 
el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Título I, el Capítulo III del Título III, y los Capítulos II, III, IV, V y VI del 
Título IV, así como el artículo 46, se aplicarán a las actuaciones de cualesquiera 
de las entidades del sector público dirigidas a la gestión y ejecución de proyectos y 
actuaciones que sean financiables con los fondos europeos del Instrumento 
Europeo de Recuperación, Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 
Europeo Plus, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca.

3. El Capítulo II del Título III y el Capítulo VII del Título IV se aplicarán a las 
actuaciones de cualesquiera de las entidades del sector público en relación con 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. El Capítulo I del Título III y el Capítulo I del Título IV se aplicarán a las 
actuaciones de cualesquiera de las entidades del sector público dirigidas a la 
programación, presupuestación, gestión, ejecución y control de proyectos y 
actuaciones que sean financiables con los fondos del Instrumento Europeo de 
Recuperación.

5. Las especialidades en materia de contratación previstas en el Capítulo III 
del Título IV del Real Decreto-ley 36/2020 son aplicables a las actuaciones de 
cualesquiera de las entidades del sector público dirigidas a la gestión y ejecución 
de proyectos y actuaciones relacionadas con el Instrumento Europeo de 
Recuperación, aunque no se financien con fondos europeos. A tales efectos, se 
entenderá por relación toda actuación dirigida a la gestión, soporte, apoyo y 
asistencia técnica a los procedimientos de contratación financiables con fondos 
europeos.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 43, que queda redactado como sigue:

«Artículo 43.  Flexibilización del calendario de cierre de ejercicio.

1. Las órdenes que regulen anualmente el calendario de las operaciones de 
cierre del presupuesto de gastos y operaciones no presupuestarias establecerán 
la aplicación de plazos diferenciados para los créditos vinculados al servicio 50 
''Mecanismo de Recuperación y Resiliencia'' y los dotados en el Ministerio de 
Sanidad dentro de su servicio 51 ''Ayuda a la recuperación para la cohesión y los 
territorios de Europa (React-EU)''.»

Tres. Se modifica el artículo 49, que queda redactado como sigue:

«Artículo 49. Autorización para contratar.

Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que se 
vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito de la 
autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 50, que queda redactado como sigue:

«2. Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que 
se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de preferencia para su 
despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan 
en su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes 
quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este 
plazo.»

Cinco. Se añade un apartado 2 al artículo 58 con la siguiente redacción:

«2. Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan 
frente a los actos y decisiones dictados en relación con los contratos a que se 
refiere este artículo tienen carácter de urgentes y gozan de preferencia absoluta 
ante los respectivos órganos competentes para resolver.»

Seis. Se añade un apartado 3 al artículo 62 como sigue:

«3. La cuantía total máxima fijada inicialmente en la respectiva convocatoria 
podrá ser ampliada dentro de los créditos disponibles, sin necesidad de una nueva 
convocatoria.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado como sigue:

«2. Esta constitución no requerirá de la autorización legal prevista en el 
artículo 123.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, ni tampoco precisará de la autorización del Consejo de Ministros 
recogida en el artículo 123.2.b) de la misma norma.»

Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional séptima. Gestión de los créditos presupuestarios de las 
entidades locales, destinados a proyectos financiados con fondos europeos en 
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, serán de aplicación, con carácter excepcional, las siguientes reglas en 
la ejecución de los presupuestos de las entidades locales en relación con 
proyectos financiados con fondos europeos en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1. Los acuerdos de los órganos competentes de las corporaciones locales de 
aprobación de transferencias de créditos, así como los acuerdos del Pleno de la 
corporación local de aprobación de créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, que tengan por objeto aquellos proyectos, serán inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se promovieran, las 
cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, 
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro 
de dicho plazo.
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2. Cuando se adquieran compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen para la cobertura de aquellos 
proyectos, el número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a cinco y el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito presupuestario a 
que corresponda la operación los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente y en el segundo, el 100 por ciento, en el tercer ejercicio, el 70 por ciento 
y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y 50 por ciento. En estos casos, 
no será de aplicación el apartado 5 del artículo 174 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»

Disposición final trigésima segunda. Modificación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19.

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Objeto.

Las disposiciones contenidas en este Título tienen por objeto establecer 
medidas de apoyo público e introducir un Código de Buenas Prácticas que, entre 
otros aspectos, fomente la coordinación de entidades financieras en la adopción 
de medidas que contribuyan a reforzar la solvencia de las empresas y autónomos 
con domicilio social en España.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 7:

«Artículo 7. Extensión de los plazos de vencimiento y de carencia o suspensión 
temporal del pago de cuotas de amortización del principal de las operaciones 
de financiación que han recibido aval público.

El plazo de vencimiento de los avales otorgados por la Administración 
General del Estado o por cuenta del Estado podrá extenderse por un periodo 
adicional, en los términos que se determinarán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros. La medida será efectiva dentro de los acuerdos de renegociación de 
deudas que se puedan alcanzar entre los deudores y las entidades financieras 
acreedoras en los términos fijados mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, 
de tal manera que éstas extenderán el plazo de vencimiento de las 
operaciones avaladas por el mismo plazo de extensión del vencimiento del 
aval correspondiente. El Código de Buenas Prácticas para el marco de 
renegociación para clientes con financiación avalada determinará los sectores, 
casos y condiciones en que procederá la suspensión temporal del pago de 
cuotas de amortización del principal de las operaciones avaladas, sea 
mediante una ampliación del plazo de carencia vigente o mediante una 
carencia adicional si el plazo de carencia hubiera expirado.»
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Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de 
medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia 
de género.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 7. Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al 
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.

Con carácter excepcional, limitado exclusivamente a las transferencias 
destinadas para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a 
las Comunidades Autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
o los que resulten equivalentes en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, no resultará de aplicación lo dispuesto en la regla Sexta del artículo 86.2 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a los remanentes 
no comprometidos resultantes al final del ejercicio. Si el gasto o actuación a la que 
corresponda el remanente resulta suprimida en el presupuesto del ejercicio 
siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las obligaciones 
pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante que 
no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.»

Disposición final trigésima cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 
septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios 
del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad.

Se modifica el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de 14 de septiembre, 
de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en 
los mercados minoristas de gas y electricidad, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 4, con la siguiente redacción:

«Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, y hasta el 30 
de junio de 2022, se minorará la retribución de la actividad de producción de 
energía eléctrica de las instalaciones de producción de tecnologías no emisoras 
de gases de efecto invernadero, en una cuantía proporcional al mayor ingreso 
obtenido por estas instalaciones como consecuencia de la incorporación a los 
precios de la electricidad en el mercado mayorista del valor del precio del gas 
natural por parte de las tecnologías emisoras marginales.»

Dos. Se modifica la disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«1. Al objeto de determinar la aplicación del mecanismo de minoración a la 
energía de las tecnologías no emisoras no marginales que ha internalizado los 
beneficios extraordinarios por el alza del precio del gas natural, de acuerdo con el 
artículo 4, para la energía sujeta a instrumentos de contratación a plazo tal y como 
se establece en el artículo 6 se tendrán en cuenta los siguientes extremos:

a) A los efectos del cálculo de la minoración regulado en el artículo 7, está 
excluida aquella energía producida por las instalaciones de generación de energía 
eléctrica a que hace referencia el artículo 5 que se encuentre cubierta por algún 
instrumento de contratación a plazo cuya fecha de celebración sea anterior a la de 
la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, siempre que el 
precio de cobertura asociado a dichos instrumentos sea fijo.
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b) Asimismo, resultará igualmente excluida aquella energía producida por las 
instalaciones de generación de energía eléctrica a que hace referencia el 
artículo 5 que se encuentre cubierta por algún instrumento de contratación a plazo 
que, habiéndose celebrado con posterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, incluya un periodo de cobertura igual o superior 
a un año y su precio de cobertura sea fijo e igual o inferior a 67 €/MWh.

c) Cuando los instrumentos de contratación a plazo a los se refieren el 
párrafo anterior incorpore una indexación parcial a los precios del mercado 
peninsular mayorista al contado de electricidad, resultará excluida únicamente la 
energía equivalente de la parte del contrato no indexada, siempre que se cumplan 
las condiciones recogidas de dicho párrafo.

d) Cuando los instrumentos de cobertura a plazo a los que se refiere el 
párrafo b) incorporen un precio de cobertura superior a 67 €/MWh, resultarán de 
aplicación la siguiente fórmula de cálculo de la minoración:

Donde:

Yit es la cuantía de la minoración, en euros, correspondiente a la instalación i-
ésima en el mes t considerado.

Qit es la cantidad total de energía eléctrica producida por la instalación i-ésima 
durante el mes t, en MWh. A los efectos del cálculo, se computará la energía 
medida en barras de central. En el caso de instalaciones de bombeo, para el 
cálculo de la detracción se considerará la producción neta, descontando los 
consumos para bombeo, del período t. Si dicha producción neta resultara negativa 
el valor de Qit será cero.

 es el precio de cobertura correspondiente al instrumento de contratación 
a plazo.

 es el precio fijo de cobertura exento de minoración, que tomará el valor 
de 67 €/MWh.

α es un parámetro de modulación de la minoración, que tomará inicialmente el 
valor de 0,9.

2. Los instrumentos de contratación a plazo a los que se refiere el apartado 
anterior podrán comprender tanto instrumentos de contratación a plazo con 
entrega física, como instrumentos con liquidación financiera en el periodo de 
vigencia del mecanismo de minoración, por la posición neta vendedora del grupo 
empresarial o, en caso de no pertenecer a ningún grupo, de la empresa titular 
sujeta a dicho mecanismo.

3. Cuando la cobertura asociada al instrumento de contratación a plazo no 
comprenda una instalación concreta, se considerará como energía efectivamente 
cubierta la que resulte de prorratear la posición neta vendedora de la empresa o 
grupo empresarial correspondiente entre la potencia disponible de las 
instalaciones de las que es titular, salvo que la empresa o grupo empresarial 
acredite documentalmente la aplicación de otro tipo de asignación diferente.

A su vez, la potencia disponible de cada instalación se obtendrá como el 
producto de la potencia instalada por el porcentaje de disponibilidad de cada 
tecnología. El porcentaje de disponibilidad será el previsto en el apartado 2 de la 
disposición transitoria tercera de la Orden TED/1271/2020, de 22 de diciembre, 
por la que se establecen diversos costes regulados del sistema eléctrico para el 
ejercicio 2021 y se prorrogan los peajes de acceso de energía eléctrica a partir 
del 1 de enero de 2021 excepto en el caso de la tecnología de ciclo combinado, 
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que corresponderá con la disponibilidad media registrada en los últimos 5 años, 
para el periodo de aplicación del mecanismo, de acuerdo con los datos del 
operador del sistema.

4. Cuando la energía a que hacen referencia los apartados anteriores se 
encuentre bilateralizada, directamente o mediante instrumentos de cobertura 
intragrupo equivalentes, entre empresas de generación y comercialización 
pertenecientes a un mismo grupo verticalmente integrado, el precio de cobertura 
empleado en el cálculo de la minoración, de conformidad con la regla de 
minoración establecida en el apartado 1.c), será el correspondiente con aquel 
precio que dichas empresas comercializadoras repercutan a los consumidores 
finales.

A tal fin, el precio fijo de cobertura exento de minoración,  será igual al 
establecido en el apartado 1.d), incrementado en un margen de comercialización 
medio del sector, por segmento de actividad o segmento tarifario, de los últimos 5 
años y ajustado por las pérdidas correspondientes.

A estos efectos, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
como órgano encargado de la comprobación y verificación de la información 
correspondiente a los instrumentos de contratación a plazo declarado por los 
sujetos en el ámbito de sus funciones, empleará como referencia los márgenes de 
comercialización incluidos en sus informes de mercado minorista de la electricidad.

La regla de minoración recogida en el apartado 1.d) deberá adaptarse 
teniendo en cuenta el nuevo precio fijo de cobertura exento de minoración que 
resulte de la aplicación de este apartado.

Asimismo, la práctica de la minoración, en su caso, deberá realizarse a las 
empresas comercializadoras antes mencionadas, habilitándose a tal efecto un 
procedimiento para la notificación y pago de la minoración equivalente al regulado 
en el artículo 8 del Real Decreto-ley 17/2017, de 14 de septiembre.

5. Al objeto de acreditar la sujeción de la energía minorada a un instrumento 
de contratación a plazo, de conformidad con lo establecido en los apartados 
anteriores, los titulares de las instalaciones sujetas a minoración y, en su caso, los 
grupos verticalmente integrados y sus empresas comercializadoras, deberán 
aportar al operador del sistema la siguiente documentación:

a) Declaración responsable, firmada por el consejero delegado o cargo de 
análoga responsabilidad de la empresa o grupo empresarial, que incluya, al 
menos, la energía mensual sujeta al instrumento de contratación a plazo, la fecha 
de celebración de dichos instrumentos, así como el volumen, precio y plazo de 
entrega o liquidación de la energía negociada y comprometida en contratación a 
precio fijo, con entrega física o con liquidación financiera declaradas previamente, 
en su caso, en las cámaras de compensación en las que se hayan registrado 
dichas coberturas. A tal efecto, se empleará exclusivamente el modelo de 
declaración responsable previsto en el anexo II.

Dicha declaración responsable, que será única por grupo empresarial o, en 
caso de no pertenecer a ningún grupo, por empresa, deberá remitirse 
mensualmente de tal forma que las posteriores remisiones mensuales deberán 
recoger cualquier actualización de la información contenida en la primera de las 
declaraciones responsables aportada y, en cualquier caso, la información 
correspondiente a la energía mensual sujeta al instrumento de contratación. La 
remisión mensual se hará en el plazo de 5 días hábiles tras la finalización de cada 
mes en que resulte de aplicación el instrumento de minoración de este real 
decreto-ley.

b) Información que acredite la contratación de dicha energía con un tercero, 
o a través de un mercado o agencia de intermediación.
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c) Información que acredite la comunicación de dichas operaciones al 
organismo correspondiente bajo la normativa que resulte de aplicación, 
justificándose, en su caso, la ausencia de dicha acreditación.

d) Contratos de comercialización suscritos con los consumidores finales, en 
el caso de lo dispuesto en el apartado 4.

e) Cualquier otra documentación que resulte necesaria para acreditar lo 
establecido en el apartado 1 y garantizar la veracidad de la información remitida.

El operador del sistema, una vez recibida la documentación anterior, la 
remitirá, para su comprobación y verificación en el ámbito de sus funciones, a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La documentación aportada se tendrá en cuenta, de manera provisional y 
hasta que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se pronuncie 
sobre ella, en el procedimiento de cálculo y notificación de las liquidaciones 
mensuales de conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 8.

Una vez se disponga del resultado de las comprobaciones y verificaciones 
que, en el ámbito de sus competencias, realice la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el operador del sistema deberá considerarlas a los 
efectos del cálculo de las liquidaciones mensuales pendientes y, en su caso, en la 
liquidación definitiva que el operador del sistema realice según lo previsto en el 
artículo 8.4.

6. La inexactitud o falsedad en cualquiera de los datos aportados en 
previsión de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá la consideración de 
infracción muy grave, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.»

Tres. Se modifica el anexo II, con la siguiente redacción:

«ANEXO II

Declaración responsable sobre la energía mensual cubierta por instrumentos 
de contratación a plazo

Yo, D/Dña.……………………………………………………, con NIF……………., 
en nombre y representación, como consejero delegado o cargo de análoga 
responsabilidad, del grupo empresarial o, en caso de no pertenecer a ningún 
grupo, de la empresa.………………………………………………., con NIF……….. y 
domicilio social en…………………………………………….

Declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de la comunicación de la energía 
sujeta a algún instrumento de contratación a plazo, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 
de septiembre:

• que la empresa o grupo empresarial anteriormente citada es titular de la/s 
instalación/es de producción …….., inscrita/s en el Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica con número……. sujeta/s a 
mecanismos de minoración de energía a plazo y de las que como titular 
comunicará, en su caso, un valor de energía mensual sujeta a instrumentos de 
contratación a plazo(3),

(3) Incluir en anexo a la declaración responsable el listado de instalaciones, si no es una única.

• que el grupo empresarial o la empresa anteriormente citada, para el periodo 
de vigencia del mecanismo, tiene suscritas coberturas (compras y ventas) 
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negociadas de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional octava, 
concretamente (señalar las que procedan):

[ ] contrato/s de venta de energía a plazo, cuyas condiciones se detallan en el 
documento (''Documento venta a plazo'') …….,

[ ] contrato/s bilateral/es a plazo con entrega física cuyas condiciones se 
detallan en el documento (''ContratoBilateralFisica'') …….,

[ ] contrato/s a plazo con liquidación financiera cuyas condiciones se detallan el 
documento (''DocLiqFinanciera'') …….,

[ ] Contratos de comercialización suscritos con los consumidores finales, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la mencionada disposición 
adicional.

• que las coberturas aportadas son todas las afectan a los meses de 
aplicación de los mecanismos de minoración, no habiendo dejado ninguna otra 
cobertura que afecte a estos meses sin comunicar.

• que anexo a la presente declaración se adjunta la acreditación de la 
comunicación de las operaciones mencionadas al organismo correspondiente 
(bajo la normativa REMIT o EMIR) o, en su defecto, la justificación de la ausencia 
de dicha acreditación (''AcreditacionREMIT'') y que se enviará al operador del 
sistema por los medios telemáticos que se establezcan,

• La información correspondiente a los instrumentos de contratación a plazo 
que se declaren deberá contener, al menos, lo siguiente:

– Fecha de firma del instrumento de contratación a plazo,
– Código de la transacción (UTI u otros),
– Empresa que realiza la transacción, indicando el grupo empresarial al que 

pertenece (en su caso), y contraparte de la misma (en su caso) incluyendo su 
identificación (código ACER, CIF u otros),

– Producto (periodo de liquidación, perfil, indexación, etc.),
– Liquidación (física o financiera),
– Posición (compradora o vendedora),
– Volumen y/o energía (MW/MWh),
– Precio (€/MWh),
– Identificación del medio en el que se realiza la transacción (mercado, bróker, 

bilateral) e identificación de cámara de registro (en su caso),
– Instalación asociada a la transacción e identificación CIL/RAIPRE (en su 

caso),
– En caso de que no exista instalación asociada a la transacción, se aportará 

el listado de instalaciones pertenecientes al grupo empresarial.

Esta información se remitirá al operador del sistema por los medios 
telemáticos que se establezcan,

• que el total de la energía mensual cubierta por todas las instalaciones con 
instrumentos de contratación a plazo para el periodo de liquidación o entrega, en 
el periodo de vigencia del mecanismo de minoración, negociadas de acuerdo con 
lo previsto en la Disposición Adicional octava durante el mes de………………es 
de…………MWh

Asimismo, manifiesto que la información proporcionada es completa y veraz y 
que me comprometo a notificar los cambios que supongan una modificación en lo 
aquí declarado, asumiendo las responsabilidades legales en caso de 
incumplimiento, falsedad u omisión.

Declaro conocer que el valor de la energía comunicada al operador del 
sistema en cada mes. así como la restante documentación aportada, será objeto 
de comprobación por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
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que llevará a cabo las actuaciones oportunas para garantizar la veracidad de la 
documentación aportada.

De conformidad con lo establecido en el apartado 6 de la disposición adicional 
octava, la inexactitud o falsedad de la información aportada en esta declaración 
responsable será constitutiva de infracción muy grave, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

En …………................… a ..….. de …...........……. de …........

(Firma electrónica)»

Disposición final trigésima quinta. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, 
por la que se establece el ingreso mínimo vital.

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, a cuyo apartado f) se da nueva 
redacción, pasando el actual apartado f) a ser el nuevo apartado g), que quedan como 
sigue:

«f) En caso de incumplimiento de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del 
artículo 36, y en la letra c) del apartado 2 del mismo artículo, la suspensión tendrá 
lugar cuando las personas que tengan la condición de obligados tributarios 
hubieran incumplido durante dos ejercicios fiscales seguidos la obligación de 
presentar la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas en las 
condiciones y plazos previstos en la normativa tributaria aplicable.

g) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue:

«1. Las personas titulares del ingreso mínimo vital estarán sujetas durante el 
tiempo de percepción de la prestación a las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la 
acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones.

b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la 
modificación, suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días 
naturales desde que estos se produzcan.

c) Comunicar cualquier cambio de domicilio o de situación en el Padrón 
municipal que afecte personalmente a dichos titulares o a cualquier otro miembro 
que forme parte de la unidad de convivencia, en el plazo de treinta días naturales 
desde que se produzcan.

d) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.
e) Comunicar a la entidad gestora, con carácter previo, las salidas al 

extranjero, tanto del titular como de los miembros de la unidad de convivencia, por 
un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales durante cada año 
natural, así como, en su caso, justificar la ausencia del territorio español de 
conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 10.1.a).

f) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

g) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las 
rentas del trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el 
artículo 11.4, cumplir las condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento 
de dicha compatibilidad.
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h) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los 
términos que se establezcan.

i) Cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.

2. Las personas integrantes de la unidad de convivencia estarán obligadas a:

a) Comunicar el fallecimiento del titular.
b) Poner en conocimiento de la administración cualquier hecho que 

distorsione el fin de la prestación otorgada.
c) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas.
d) Cumplir las obligaciones que el apartado anterior impone al titular y este, 

cualquiera que sea el motivo, no lleva a cabo.
e) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las 

rentas del trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el 
artículo 11.4, cumplir las condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento 
de dicha compatibilidad.

f) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los 
términos que se establezcan.

g) Cumplir cualquier otra obligación que pueda establecerse 
reglamentariamente.»

Tres. Se añade una disposición adicional undécima en los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima. Remisión de la identificación de los 
beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a los Servicios Públicos 
de Empleo de las Comunidades Autónomas para su inscripción, de oficio, 
como demandantes de empleo.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social remitirá la identificación de los 
beneficiarios mayores de 18 y menores de 65 años de edad, a los Servicios 
Públicos de Empleo de la Comunidad Autónoma en la que aquellos tengan su 
domicilio, con el objeto de que procedan, en su caso, a su inscripción de oficio 
como demandantes de empleo y se apliquen los correspondientes instrumentos de 
la política de empleo.

Los Servicios Públicos de Empleo no procederán a la inscripción de oficio de 
los beneficiarios del ingreso mínimo vital que se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.º Estar trabajando por cuenta ajena o desarrollando una actividad por 
cuenta propia.

2.º Estar cursando estudios reglados y ser menor de 28 años.
3.º Tener suscrito el convenio especial regulado en el Real 

Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los 
cuidadores de las personas en situación de dependencia.

4.º Estar percibiendo una pensión contributiva de incapacidad permanente en 
grado de absoluta o gran invalidez, una pensión de invalidez no contributiva o una 
pensión de jubilación contributiva o haber cumplido los 65 años de edad.

5.º Estar afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 
por ciento.

6.º Tener reconocida una situación de dependencia, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41537

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



La mención a los Servicios Públicos de Empleo se entenderá referida al 
Servicio Público de Empleo Estatal cuando los beneficiarios del ingreso mínimo 
vital tengan su domicilio en Ceuta y Melilla.

2. La remisión por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a los Servicios 
Públicos de Empleo de la Comunidad Autónoma de la información señalada en el 
apartado anterior, se realizará a través de la adhesión a los protocolos 
informáticos con los requisitos establecidos por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en los términos y con las condiciones establecidas en el 
artículo 23. 4 de la presente Ley.»

Disposición final trigésima sexta. Modificación del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el 
fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías 
renovables.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el 
fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías 
renovables:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional primera queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. La aplicación del tipo impositivo del 10 por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
energía eléctrica, prevista en el artículo 1 del Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de 
junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad 
energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de 
regulación y de la tarifa de utilización del agua, así como la aplicación del tipo 
impositivo del 0,5 por ciento del Impuesto Especial sobre la Electricidad 
establecida en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 
de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de 
precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad, se 
prorrogan hasta el 30 de junio de 2022.»

Dos. La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional segunda. Determinación de la base imponible y del 
importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica durante el ejercicio 2022.

1. Para el ejercicio 2022 la base imponible del Impuesto sobre el valor de la 
producción de energía eléctrica estará constituida por el importe total que 
corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, 
en el período impositivo minorada en las retribuciones correspondientes a la 
electricidad incorporada al sistema durante los dos primeros trimestres naturales.

A efectos de calcular los pagos fraccionados correspondientes a los dos 
primeros trimestres de 2022, el valor de la producción de la energía eléctrica, 
medida en barras de central, e incorporada al sistema eléctrico durante dicho 
periodo será de cero euros.

Los pagos fraccionados del tercer y cuarto trimestres se calcularán en función 
del valor de la producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e 
incorporada al sistema eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la 
finalización, respectivamente, de los nueve o doce meses del año, minorado en el 
importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al 
sistema durante los dos primeros trimestres naturales, aplicándose el tipo 
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impositivo previsto en el artículo 8 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética, y deduciendo el importe de los 
pagos fraccionados previamente realizados.

2. Con el fin de garantizar el equilibrio del sistema, se compensará al sistema 
eléctrico por el importe equivalente a la reducción de recaudación consecuencia 
de la medida prevista en el apartado 1 anterior.»

Disposición final trigésima séptima. Modificación del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de 
marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías 
por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone 
la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 
desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos 
de obras.

El Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 
de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la 
Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios 
en los contratos públicos de obras, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6 que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Excepcionalmente, en los contratos públicos de obras, ya sean 
administrativos o privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que 
formen parte del sector público estatal que se encuentren en ejecución, licitación, 
adjudicación o formalización a la entrada en vigor de este real decreto-ley, o cuyo 
anuncio de adjudicación o formalización se publique en la plataforma de 
contratación del sector público en el periodo de un año desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, se reconocerá al contratista la posibilidad de una revisión 
excepcional de precios siempre que concurra la circunstancia establecida en este 
real decreto-ley.

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se le reconocerá al 
contratista en aquellos contratos públicos de obras, ya sean administrativos o 
privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que forman parte del sector 
público estatal, cuyo anuncio de licitación se publique en la plataforma de 
contratos del sector público en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
este real decreto ley y cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares 
establezca una fórmula de revisión de precios, siempre que concurra la 
circunstancia establecida en este real decreto-ley.

Dicha revisión excepcional se reconocerá con independencia del régimen 
jurídico que por razón temporal o de la materia se aplique al contrato.

Esta previsión será también aplicable a los contratos privados de obras a que 
alude el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.»
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Dos. Se incorpora un nuevo apartado 4 del artículo 6, que redactado del siguiente 
modo:

«4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las entidades del sector 
público que operen en sectores regulados cuyo régimen de inversiones se hubiera 
cerrado en los último 9 meses.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, el cual queda con la siguiente 
redacción:

«Artículo 7. Reconocimiento de la revisión excepcional de precios.

1. La revisión excepcional de precios se reconocerá cuando el incremento 
del coste de los materiales empleados para el contrato de obras haya tenido un 
impacto directo y relevante en la economía del contrato durante su vigencia y 
hasta su finalización, esto es una vez formalizada el acta de recepción y emitida la 
correspondiente certificación final.

A estos efectos se considerará que existe tal impacto cuando el incremento del 
coste de materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, 
calculado aplicando a los importes del contrato certificados en un periodo 
determinado, que no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos 
ejercicios anuales, su fórmula de revisión de precios si la tuviera, y, en su defecto, 
aplicando la que por la naturaleza de las obras le corresponda de entre las fijadas 
en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del importe 
certificado del contrato en ese mismo período. El cálculo de dicho incremento se 
efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los términos que 
representan los elementos de coste distintos de los antes citados, e 
incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio 
del contrato, en el valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma 
que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la 
unidad.

Por Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, previo informe del 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado, se podrán establecer otros 
materiales cuyo incremento de coste deba tenerse también en cuenta a los efectos 
anteriores.»

Cuatro. Se modifican los apartados a) y b) del artículo 8, que quedan rectados del 
siguiente modo:

«a) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de 
obras establezca una fórmula de revisión de precios, dicha cuantía será el 
incremento que resulte de la aplicación de dicha fórmula modificada suprimiendo 
el término que represente el elemento de coste correspondiente a energía, e 
incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio 
del contrato, en el valor del coeficiente del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad, a las 
certificaciones de lo ejecutado durante el periodo desde el 1 de enero de 2021, o 
desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta el momento en el que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pueda ser efectiva la revisión 
prevista en la cláusula. Transcurrido este periodo, el contrato se regirá por lo 
establecido en el pliego.

b) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares no establezca la 
fórmula de revisión de precios, dicha cuantía se determinará como la diferencia 
entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada año desde 1 de enero 
de 2021, o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la 
conclusión del contrato y el que se habría certificado si dicha ejecución hubiera 
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tenido derecho a revisión de precios, aplicando la fórmula que aparezca en el 
proyecto de construcción que sirvió de base para la licitación del mismo o en su 
defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las mencionadas en el 
Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, modificada suprimiendo el término que 
represente el elemento de coste correspondiente a energía, e incrementando el 
término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el 
valor del coeficiente del término suprimido, de forma que la suma de todos los 
coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad. Esta regla se aplicará 
aunque todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe del contrato o 
no hubiesen transcurrido dos años desde su formalización.

En ambos casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de 
precios representados con subíndice 0 en las fórmulas de revisión será la fecha de 
formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo 
de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o 
respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización 
se produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es 
anterior al 1 de enero de 2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre 
de 2020.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, el cual queda rectado del siguiente 
modo:

«1. La revisión excepcional de precios se aprobará, en su caso, por el órgano 
de contratación previa solicitud del contratista, que deberá presentarla durante la 
vigencia del contrato y, en todo caso, antes de la aprobación, por el órgano de 
contratación de la certificación final de obras.»

Disposición final trigésima octava. Modificación del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa 
de la sequía.

El Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
de apoyo al sector agrario por causa de la sequía se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Aplazamiento en el ingreso de cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta.

Las empresas incluidas en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social y los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siempre que se encuentren al 
corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar, directamente o a través de sus autorizados 
para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de 
la Seguridad Social (Sistema RED), un aplazamiento en el pago de las cuotas de 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga 
lugar entre los meses de marzo a junio de 2022, para las empresas incluidas en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y entre los meses 
de abril a julio de 2022, para los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.
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Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones establecidos con 
carácter general en la normativa de la Seguridad Social, con las siguientes 
particularidades:

1.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso 
de los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de 
ingreso correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo primero de este 
artículo y las mismas determinarán que el deudor sea considerado al corriente de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, respecto a las cuotas afectadas por el 
mismo, hasta que se dicte la correspondiente resolución.

2.ª Será de aplicación un interés del 0,5 por ciento, en lugar del previsto en el 
artículo 23.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de cuatro meses por cada 
mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 mensualidades. El primer 
pago se producirá a partir del mes siguiente al que aquélla se haya dictado.

4.ª En ningún caso este aplazamiento será aplicable a las empresas con 
deudas que no correspondan al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, ni a los 
trabajadores por cuenta propia con deudas que no correspondan al Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, en el momento de la resolución.»

Dos. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 6 quedan redactados en los siguientes 
términos:

«1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pondrá a disposición 
de los operadores agrarios, pesqueros y acuícolas una línea de ayuda, ''LINEA 
ICO MAPA SAECA'', en régimen de concesión directa, para la bonificación del 
principal de operaciones de financiación formalizadas a través de las entidades 
financieras, no reembolsable, que se instrumentará mediante un convenio con el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO) y con la Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria (SAECA) con objeto de fortalecer la viabilidad y normal funcionamiento de 
las explotaciones del sector agrario y del sector pesquero y acuícola en 
situaciones excepcionales, ya se trate de condiciones meteorológicas extremas, 
crisis sanitarias o alimentarias o distorsiones graves en el aprovisionamiento de 
materias primas ocasionadas por fluctuaciones en el mercado mundial. Estas 
ayudas tendrán un límite equivalente a la menor de las siguientes cantidades: 
el 10 por ciento del principal del préstamo o 10.000 € de ayudas acumuladas para 
las operaciones de un mismo cliente.»

«2. Podrán beneficiarse de dicha línea:

a) Quienes sean titulares de explotaciones agrarias, que podrán ser 
personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica, inscritos en el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas regulado por Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, o en el Registro General de la Producción 
Agrícola regulado por Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, con domicilio social y 
fiscal en España, que tengan una fecha de constitución anterior a 1 de marzo 
de 2022 y cuyos ingresos provengan al menos en un 50 por ciento de la actividad 
agraria en el año anterior al de la presentación de la solicitud, o en los tres años 
anteriores al de la solicitud teniendo en cuenta el dato medio, salvo que hayan 
iniciado la actividad agraria dentro de los tres años anteriores a la convocatoria.
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b) Quienes sean operadores económicos encuadrados en las divisiones 
A311 y A32 de la Clasificación Económica de Actividades Económicas 
(CNAE 2009).»

«4. La ayuda tendrá carácter de mínimis, de acuerdo con el Reglamento (UE) 
n.° 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis en el sector agrícola, y con el Reglamento (UE) n.º 
717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura. El montante total 
de la ayuda no podrá superar el límite de 20.000 euros para los beneficiaros 
establecidos en el punto 2.a) y 30.000 euros para los beneficiaros establecidos en 
el punto 2.b) en el periodo del año en curso en el momento de la formalización de 
la operación y los dos ejercicios anteriores, incluidas las ayudas previas 
declaradas por el solicitante.»

Disposición final trigésima novena. Salvaguarda de rango de disposiciones 
reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por este real decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final cuadragésima. Títulos competenciales.

El presente real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 
1.ª, 2.ª, 7.ª, 8.ª, 9.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª, 19.ª, 20.ª, 21.ª, 22.ª, 23.ª, 25.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia de regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; 
nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo; legislación laboral, 
civil y sobre propiedad intelectual e industrial; bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; hacienda general; legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social; las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas; el procedimiento administrativo común; legislación básica 
sobre contratos y concesiones administrativas; pesca marítima, sin perjuicio de las 
competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades 
Autónomas; puertos de interés general; ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando discurran por más de 
una comunidad autónoma; legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección; bases del régimen minero y energético, y regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales, respectivamente. Asimismo, se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.2 de la Constitución Española por el cual el Estado considera el servicio de 
la cultura como deber y atribución esencial.

Disposición final cuadragésima primera. Desarrollo reglamentario y habilitación 
normativa.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para aprobar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en este real 
decreto-ley.
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Disposición final cuadragésima segunda. Incorporación de derecho de la Unión 
Europea.

1. Mediante este real decreto-ley se incorporan parcialmente al derecho español los 
artículos 100, 101 y 102; de la Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre 
de 2013, por la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los 
peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las 
Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/
Euratom.

2. Asimismo, mediante este real decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico 
nacional el artículo 7 bis de la Directiva 98/70/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a la calidad de la gasolina y del gasóleo y 
por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo, introducido por la 
Directiva 2009/30/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la Directiva 98/70/CE en relación con las especificaciones de la 
gasolina, el diésel y el gasóleo, se introduce un mecanismo para controlar y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, se modifica la Directiva 1999/32/CE del 
Consejo en relación con las especificaciones del combustible utilizado por los buques de 
navegación interior y se deroga la Directiva 93/12/CEE.

3. El artículo 6 es una trasposición del artículo 4.2 de la Directiva 2011/92/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente.

Disposición final cuadragésima tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2022.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Modelo de comunicación a remitir por las comercializadoras de referencia a los 
consumidores, junto con la factura, durante los tres meses siguientes a la entrada 

en vigor de este real decreto-ley

Le informamos de que el dd/mm/aa han entrado en vigor las nuevas condiciones de 
aplicación al bono social, que supone un descuento en la factura sobre el precio 
voluntario para el pequeño consumidor (PVPC).

Se han aprobado nuevos requisitos en el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 
de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable y el bono social y 
otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, 
disponible en la siguiente dirección:

[inclúyase dirección web del BOE del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre].

Si desea solicitar la aplicación del nuevo bono social en su factura, puede presentar 
el modelo de solicitud disponible en nuestra página web y en nuestras oficinas(4):

(4) Si el comercializador de referencia dispone de oficinas de atención al ciudadano.

a) Por teléfono, en el número disponible en nuestra página web y en la página web 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

b) En nuestras oficinas(5).

(5) Si el comercializador de referencia dispone de oficinas de atención al ciudadano.

c) Por fax o por medio de la dirección de correo electrónico disponibles en nuestra 
página web y en nuestras facturas.

[inclúyase la dirección de la página web donde está indicado el número de fax y la 
dirección de correo electrónico].

d) Por correo postal en la dirección disponible en nuestra página web y en nuestras 
facturas.

e) A través de nuestra página web.

[inclúyase la dirección de la página web donde está indicada la dirección de correo 
postal].

El nuevo modelo de solicitud de bono social está disponible en el siguiente enlace:

[inclúyase enlace a la dirección de la página web donde está disponible la solicitud 
del bono social].

IMPORTANTE:

Si actualmente es beneficiario del bono social seguirá manteniendo el derecho a 
percibir el bono social hasta que se produzca su vencimiento. Llegado ese momento, si 
sigue cumpliendo los requisitos para ser considerado consumidor vulnerable/vulnerable 
severo y no pertenece al colectivo de familia numerosa, de manera automática percibirá 
el bono social durante dos años adicionales (una única prórroga).

En cualquier momento, podrá solicitar la aplicación del bono social bajo las nuevas 
condiciones, cuya renovación cada 2 años será automática de manera indefinida, 
siempre que se cumplan los requisitos contemplados en la normativa de aplicación.
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